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, . Convocatoria: 005
Con fundamento an los articulos 76 da la ConslituciOn Política del Estado da Tabasco. 21. 24 fracci6n 11: 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendam~ntos y' Prestac:l6n de Servicios ditI
Estado da Tabasco y los Mtlcufos 34 y 36 del R~amanlo da su Lay. se CO/W0C3 a los interesados en participar en la(s) ficila<:i6n(es) de caricler nacional Para la conttataci6n de Placas
Metilicas da Circulacl6!l con suaEngomados.da'ldentifocaci6n de COnfonnidad con lo siguiente: _

Ucitacl6n Pública Nacional

No. da licitación Coa~ la ta.' . . Facha limita para ·""nta d'-.¡:Ia,aclona. Pritsilntaci6h 'de propo.lclonea '1 . Actll de apa~"·.l;9n6il\ica .
b •••• • dQulrlr baSe. ." .• ilartur. tknlc. . .

S6097oo1.oo5-12 $1,300.00 01/0612012 0510612012 20lO6I2012 . 22I06I2012
Costo en B."nco: 09:30 horas 09:30 horaS 09:30 horas

$1.000.00
..

Partida C1aveCABMS o..crlDdón· Cantldád UnIdad de.Medida ....... '

1 I PLACAS MET loe CIRCULACI N 14700 Jueao
2 14800000OO PLACAS MET, oeC1RCULACI N 1000 Pieza
3' 14800000OO . PLACAS MET DE CIRCULACI N 500 JlHlQO
4 l4800O0OOO PLACAS MET LlCAS oeC1RCULAC N 3036 Juego
5 14800000OO PLACASMET LICAS DE CIRCULAC N 150 Pieza

"

Las bases de la licitación Se encuenlran ~ pata consulta en Internet hltp:JJsecotab.gob.mx y. vente en: Prolongací6n de ,. AYIIIlIdaP.seo Tabasco Núniero 1504. Colonia
Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, ~: 01 993 3103300 EX!.7408, los dlas miércoles a viernes; con el siguiente horitrio: 09:.00.,3:00 horas. t.a forma.da pago es:
En convoeanle previo ofic:Iaexpedida por la Unidad da Regulacl6n y Procesos de Adqulalciones y Servickis en el Departamento de Ucilaclones PúblICas, ambos dilla Subsecretarl.
de Ad~ de la secretarfa de AdministrKi6n Y Finanzas. Y a través de la institUci6n bancaria en: BANAMEX, S.A., al número de Cuenta 08208158288.
La junta da aclaraciones se llevará a cabo al di. 5 de Junio del 2012 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples dilla D~ General de Recursos Materiales y. Servicios
Generales de ,. Subsecretaria de Administraci6n, ubicado en: Prolongacl6n de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, T.basco.
El ado de presenla<:i6n da proposiciones y apertura da la(s) prllpWSta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de JunlCl deI'2012 alas 09:30 horas. en: la Sala de USQSMúltiples de la
Oirecci6n General dé Recursos M3leri •• y Setvicioa GeMrales de la Subsecretaria de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504,
Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro. Tabasco. .
La apertura de la propuesta acon6mlca se afeduari el dla 22 de Junio del 2012 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múlliples dilla Direcci6n General de Recursos Materiales y
Servicios Generales d.' la Subsecretaria de Admlnistrací6n, ubicado en PrQlongaci6n de la Avenida Paseo Tabasco, Número 15Q4, Colonia TabalCO 2000, C.P. 86035, Centro,
Tabasco. . .
EI(los) idioma(s) en que daberá(n) presentar(se) l8(s) proposIci6n(es) será(n): Español.
La(s) monada(s) en que deberá(n) coIiza •• ela(s) proposlci6n(es) _á(n): Peso mexicano.
No se otorgará anlicipo.
Lugar de antrega: Bonanza .105 antre calle Tres y Alberto Correa. Fraccionamiento Oropeza C.P. 86030 VUlahermos., Tabasco, los dlas lune$ a viernes en el horario da entrega:
09:00. 14:00 horas. .
Plazo de antrega: 45 dias hábiles para cada una de las partidas a partir de la lecha de fallo, pudiendo e1lleilante ganador empezar. entregar a partir del fallo.
El pago se realizará: Cr~i1o, previo. la prasentací6n da la factura respectiva en el áre. administrativa del 'rea usuaria, previa entrega de los bienes en los términós del Contrato.
Ninguna da las condiciones establecidas en' las bases da ~citae:i6n, asl como las proposiciones prese as por lOs Ilcitantes, podrán ser negociadas.
No podrán par1lcipar las personas que Se encuentren en los supuestos del .rtículo 51 de la Ley de u' lciones, Arrendamientos y Prestací6n·de servicios del Estado de Tabasco.
Registro de fabricante de placas y c.lcomanía vigente autorizado por la S.C.t. Carta de garanU a, La pr edencia de los recursos es: Local. Ver bases.
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JUZGADO DE PAZ DEL DécIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlso, TABASCO.

J

~~ -'=f//A'quien corresponda: ~,

PARJU .y
En el expediente 00107/2012, relativo al Juicio Procedimiento JuJ~no

Contencioso de Información' de Dominio, promovido por el ciudadano
MELQUIDES OIVE DE LOS SANTOS. se dicto un auto de fecha (05) cinco de
marzo del dos' inil doce que a la lelra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO' SEGUNDO DISTRITO JUDICIAl DE PARAISO,
TABASCO, MExlCO. CINCO DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

VISTO. La cuenta secretarlal que antecede, se acuerda de la siguientes manera.
PRIMERO. Por presentada al CIudadano MELQUIADES OLlVE DE LOS SANTOS,

con su escrito de cuenta y' !Iocumentos anexos que acompalla, COIlIiatenteeen: ·Orlglnal
de minuta de cesión de derechos celebrado entre el cedente seIlor MERCEDES GóMEZ
PEREZ Y como cesionario el sel\or MELQUIADES ouve DE LOS SANTOS, de fecha
quince de febrero del ano dos mil; ·Dos reéibos de pago de impuesto predlaI a nombre '
de Melqulades. 0I1ve de los Santos de fechas diecisiete de enl!ro del 2012 Y nueVe de
febrero del dos mil once; ·Conatancla catastral con follo DFISC 88-12 de fecha dos de .
febrero de dos mil doce, expedida por la Subdirectora de Catastro, de !"aralso, Tabalee¡
ING. HEIDI CRUZ DE LA CRUZ; ·Orlglnal de plano elaborado en fecha junio de dos mil
diez, relativo a un predio rústico ubicado en la carretera vecinal al Ejido Carrizal
Rancherla Celba de asta Municipalidad, propiedad de Melquladas Ollve de los Santol; •
Original de la certificación expedida por la Licenciad MARIA. DE LA lUZ GOMEZ
CASTELlANOS, Registrador Publico dellnstitulo Registral del Ellado de TebaICO, de
fecha dleclléis de febrero del dos mil doce y un lrallado; con los que promueve en la Via
de Procedimiento Judicial No Contencioso, Dlllgencl •• De Infonnaclón de Dominio,
respecto al predio Rustico, ubicado en la Rancherla La Celba en Paralaó, Taba.co,
conatante de una superficie de 00-04-72.69 HAS. con las siguientes medid•• y
colindancia•.

!'J Noreste: 19.64 metros, con ELADIO LOPEZ PEREZ.
Al Sure.te: 23.40 metros, con PASTOR GOMEZ.
!'J Suroeste: 17.17 metros, con CARRETERA AL EJIDO CARR/ZAL
!'J Noroe.te 29.87 metros con MERCEDES GOMEZ PEREZ.

SEGUNDO. Con apoyo al contanido en lo dispuesto por nuastro dispositivo legal
43 Bis 3 fnlc:ción VI de la Ley Orgánica vigente, a.1 como en los artlculos 24 fracción IX Y
457 fracd6n IV del Código de Procedimiento. Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del
Código Sustantivo en la materia Civil, VIgente en el Esledo y de los diverso. 457
fracciones YI y VII, 710, 711, 755, aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, por lo tanto, se adm~e la solicilud en la vla y forma propueste, fórm_ el
expediente respectivo, reglstrese en el Indica del Ubrode' gobierno que para talesefedos
se lleva en este Juzgado, bajo el número 0010712012: dese aviso de .• U Inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estallo y al Agente del Ministerio Público Adsaiio a esie Juzgado,
para la Intervenci6n que legalmente le corre'Ponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por 'a parle final del •• gundo p6rrafo
del divarso 1318 relativo al Código Civil '!l:Ylllor del Estado, vista de lo anterior, h6gase
del conocimiento al. Agente del Minlsteéfo' Pübllco ad.crlio a este Juzgado, Instituto
Reglanl de Comalcalco del Estado dé Taj)aaco, corI'dcimlcilio ubicado en la Avenida
Monserrat número ciento treinta (130),' Fraccionamiento Santo DomIngo del
Municipio de Comalcalco, Taba.co, 'y a lo. colindantes ELADIO LOPEZ PEREZ,
PASTOR GOMEZ, y MERCEDES GOMEZ PEREZ, a quienes debenl notific4raeie1en los
costados del predio en la Rancherla La Celba del Municipio de Parelao; Tabaleo; de
la. pretensiones de la parte promovente, para que dentro del IIlrmino de "... di••
hlbll •• contados a partir del siguiente al en qua se le. notifique e.te proveido, hagan
valer lo que a sus Int•••••• convenga y senalen :lomlcillo para olr y rectblr notificacionel
en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerle, utas les surtinln SUI efectos por medio
de lista fijada en los t~bleros da avisos de este Júzgado, en términos del numeral 90, 118,
123 fracción 111y 138 del Código de Procedimientos Civile. para esta Entidad.

CUARTO. Advlrliéndose que el Inst~uto Registral de Comalcalco del Estado
de TabalCO, se encuentra fuera delterrilorloen donde ajerce jurisdicci6n esta Autoridad.
con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva CivI~en vigor en el
Est.wo, girase atento exhorlo, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito
Judicial de Comalcalco, TabalCO, asl como al Juez de.Paz en Tumo de V~lahermosa,
Tabasco; para qua en auxilio y colaboración 'con las labores de e.te Juzgado, ordene a
quie", corrasponda realizar la notificación ordenada an lineal anterlorel. Quedando.
facuRado el Juez ExhÓrlado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de

promocione. tendientes al perfeécionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que
•• a lo anterior, deIIu6Iv••• a IU lugar de origen.

QUINTO. Glrese ~ al Prasidente Municipal de e.ta Ciudad, debiendo anexar ahl '
mismo" ,CQPIa de ja solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados Y ,
selladol, para qua.dentro del plazo de diez dIN h6bIIeI contados a partir del siguiente al
en qua reciba el oIk:lo de eslHo, infonne si este Juzgado al el predio RUSTICO ubicado en
la Rancherla La Celba en P•••• lso, Tabaaco, constante de una superficie de 00-04-
72.89 HAS. con !al siguientes medldal y colindanciu.

!'J Noraste: 19.84 metros, con ELADIO LOPEZ PEREZ.
!'J Su_t,: 23.40 melroI, con PASTOR GOMEZ.
!'J Suroeste: 17.17 metros, con CARRETERA AL EJIDO CARRlZAL

motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamiento'
Constitucional de esta Mun.Udacl; ,

séxTo. De conformidad con lo establecido en los arllculol139 fracción 111Y 755
del Código Procesal C~ vigente en el Estedo, publlquense los edk:toa
correlpO(ldientas en el Periódico 0IIciaI del Estado Y en uno de 101 periódic:oI de los de
mayor circuladón Estatal, teles ceme. "Aw-ance" "Tabuco Hoy", "Prúente" o
"Now-ecMdeade Tabuco", a e,iecci6n del promovente, por tras vecas¡ie Iras en .Iras
dlas, y f1jense aviso. en los lugare. públicos mM concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de TréneIlo, Agencie
del MlnIsterlo Público, Juzgado Pen8I, Juzgado de Paz, Receptoria de Rent.. y H.
Ayuntamiento ConslfluciOnal; ~ saber al público en general que si alguna
persona tiene Int••••• en et presente procedimiento, comparezca .ante aste Juzgado a
hacerlos valer dentro dellllrmino de quince di•• hábiles contados a partir del sigUiente
de la última publicación que •• realice. Hecho que _ lo anterior, •• ftjanI hora y fecha
para la recepclón de la Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTlMO. se reurva de proveer la recepclón de las teetlmonlalas ofrecldel, hlista
en tanto se de cumplimiento a lo puntualIzadOen 11_ qua anteceden.

OCT""VO. SeIIala el promovente como domicilio para alr y recibir toda dale de
citas, nollflcacionel y doc:umentol el ubicado en la calle Buenos Ana ,~204
colonia centro de Paralso, Tabasco; nombrarido como su libogedo patrono a la Lic.
Fabiola Montejo Dlonlslo, personalidad qua se le tiene por reconocida de conformidad con
10ellabiecido en el numeral 84 y 85 del Código de ProcedImlentos,Civlie. en VIgOI' en el
Estado. .

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCiADo JUAN

GUILLER~ -ALlIAREZ ALVAREZ, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MExJcO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO ZALAYA
CAMACHO, CON QUIEN LEGALMENTE ACtúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

EXP.10712012
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JUZGADO DE PAZ DE NACAUCA

Al PUBlICO EN GENERAL: caso de no '-I!I, las 5Ybsecuentes lIOllIbdClnes aún las que conforme a las reglas generales
debwl' hKérseIe perscnaImente, le surtirM SUItñdlls por medio de lista lljiída en los tableros
de lNlsos de este ~ de conformidad con los artIcuIos 136 Y137 del la Ley~.0vII
lIlgente en el Estado. : .. .

. SEXTO.-A/loI'a¡blen.. tomando en CI*Ita que el domIclUodel JnstItuto ResgIstraI del .
Mímldplode Jalpa ,de Mendez. Tabasco, se'encuentra fuera de esta JurIIdIcdórI, con apoyo en
los,artfcuIos 119, 143 Y 144 del C6dIgode Ploalder en la Materta, conlollnserllls .-arios y
por los c:onductllslegales pertinentes, llfr- á\tl) edlortD al .Juvde Paz de Ia'Qudad de JaIpa

.de ~, Tabasco, para que en awdIlo a las labcns de este Juzgado, se sirva notIIIcareste
AUTODEJNICIO • pi"owidoy' emplazar al Reglslrildor PúblIco de la Propledad Ydel CorMrdo en mendóIl, para

víA DEPllOCEDiMIEHTOJUDICIALNOOOHTENCIOSO, que desahogue la notIfIcadónordenada, con la súpIlca, de que tan pronto sea en su poder.dicho
DILIGENCIASDEINI'ORMACIÓHDEDOMJNIO., exhorto lo mande a diligencia(en SUS términos a la brevedad posibleYdewIVerIo bajo la misma

JUZGADODE PAZDELo(aMo SEXTODISlRlTO JUDICIALDE.NACAJUCA,TABASCO.A UNO drcunstanela, quedando facultado para aconIar proinocIones ten<Ienles a la dIIIgendadón de lo
DEDICIEMBREDEDOSMa ONCE. .ordenado. "

VIstDs;La razón seaetarlaI, se acuerda: SEPTlMO.-Hágase del conodinlenlo de los coIil1dantes del precio motiIIo de estas
PRIMERO.-T~ por présentadO • 101C. ~ LfOH DELACRUZY RUBICElA d1~ la radicad6n de esta causa para que de adoImIdad con la frlICclónm del articulo

WCIANODE LAClW2, con su esallo de demanda, Y doaJmentos __ consistentes en: 123 del CódIgode Ploalder en la Materia dentro del término de TRESolAs manllIesten lo que
0fIgInaI de cantAlD de mm~, de ~ cIoce de junio del Iilo dos mil tres; un a sus derecIlos o ~ convenga a quienes Se le,pI'e'IIene para que señalen domldllo para
certificadoortgklaInegMIIIode lnscrIpd6n ecpedIda por el Reglslr.cIor'del1nsl1luto Reglslraldel los tñdlls de aIr, redbir citas YnotII\CacIonesen esta cabecera munIdPaI.'apercibidos que en
Estado en Jalpa de Méldez, Tabasco; ortgIílaIde ~ catastral, 00plano original,or1gInaI caso de no "-'lo, las suIIsecuenbes aún las que contorme a las reglas generala ~
de un l8dbo de ~ pl'Om47lIIendo,en la lila de procedmIentD judIdaI no ClllllendOSo, haa!IseIe personalmente, le surtirM sus tñdlls por medio de lista l\JlIdIÍen los tableros de
dIIgenc:ias de lnl'arinad6n de dominio para acndItar la poseIic\n que ha teilido del predo avisos de este Juzgado de contormkIad con los artIcuIos 136Y 137 del la Ley:anteS Invocada
rusllco ubbdo en la QIle lIenltlIJIárez 5,INdel pabl*Io TapatzIngo de NIcajUca,Tabasco, con Q\IIene$l'lI5UItanser: I'lERMOGENESDE LA CRUZESTEIIAH,AHroNIO 0fLGA00' GOMEZ,
una superlIcIede 00006-50.00HAS(650.00 melrDI cuachdos),locaIizado dentro de las medidas ~ PERfZHfRNÁNDEZ,y el delegado munldpal MAUROGUILLERMODELACRuz,
YcolIndancIaIsIguIenllIs:al NORTE:en 13":00metroI con QIle BenItoJIárez, al SUR:en 13.00 ' en lo que reIIere a la colIndanda de la calle BenItoJunz. los dos prI_ de 101meilCIonados
metros con el C. 'HERMOGENESDE LACRUZESTEIIAN,al ESTE:'en 50.00 metros con el C. en la calle cartos-PeIIIcerCámara, del poblado TapolzIngo, el ~ de los mendonlldos del
NITONIO DELGADOGOMEZ,al OESTE: en 50.00 metnls con el C. CONCEPCIÓNPÉREZ poblado Mazateupa de este Munldplo. ' " ,

, A6lHÁNDfZ. ". OCTAVO.- Las ~tes ~ como' domIclIlo para. aIr, recibir, citas Y
SEGUNDO.-Con 'rundarnilnto en 101 artIculos 3O,8n,878, 879, 890, 891,903, 906 notIfICadonesen el despacho jurídico ubkado en' la calle Joú MaI1aMorelosY Pavón numero .

fracd6n, 1 YdelMs ~ del C6cIIgoQIll; en ~ con 101nuinlnIes 710, 711, 26, colonia del carmen de, esta CIudad, autorlzando para elr y recibir ellaSy notIflcacIonés Y
712 Y75$ del Q\dIgo de Pl'ocedlmleua ~ ambaI ~ en el Estado, 5& da entrada a la documentos a los llcencIados JORGEDELACRUZWCIANO,SNmAGO DELACRUZUlCIANO
~ dIIlgendaI en • lila y forma 1JIllIlUIIta;en ~ l6rmese el expediente y HERNANDE.LACRUZI.UCIANO.
respeclIvo, ~ en ell..lbro de GoblImo que. lleva en este Juzgado bajo el número que NOVENO.-se reserva seiIaIar hora Yfecha para desahogar las telItImonIaIesque ofrece
le c:orresponda, d6se 1\IIso.de su lnIdll III H. TrlbINI Sui*tor de JuslIda del Estado, Y al la ~ hasta en tanto SIl dé cumpllml-.ltD.a lo ordenado en los p"'lDs que anteceden
MInIsterIOPIlbIlooadsafto a esa. Juzgado la lnleMncI6n que.en derecho le correspoll!la. de este mislno aulD, aaH'de a lo estipulado por el ~ párrafo del.articulo 1318 del Código

TERCEP.O.-De CQI'IormkIadcon 101 anIaMls 139 Y 755 fracd6n ID del Código de CIvIlvigente en el Estado.' , .
ProcedlmIenl:oI0vIIes en vigor se ordena la publkacI6n de este auto a través de EDICTOSque N01IFlQUESEPERSONAlMENTEYCÚMPlASE.' . .
se ~ lKf tres veces c:anseculIIiMde treIIen tres dial en el perlóclIcooIIdal del Estado Y .ASI LO PROVEY'OMANDAY FIRMALAauOAOAI'ÍAUCENCIADAFRANCISCAMAGAÑA
en un diario de mavor drtuIacI6n. que • edlW en la CIudad de VIIlahermosa,T~, ORUETA,JUEZDEPAZDELDÉCIMOSEXTODISTRITO.iuoICIALDENACAJUCA,TABASCO,POR
sei\al'"close para ello un termino de TREINTAD~ contadcis I partlr del ellasiguiente de le Y ANTELASECRETARL\JUDICIAlDE AOJERDOSUCENCIADAALEXANDAAAQUINOJESÚS
fecha de la 6Illma pubIk:acI6n de los EdIctoI ~ para que se prBente ante este CONQUIENACnJA.CERTIFICAy DAFE. ' , '
Juzgado a dIrfmIrSUIderecIlaf¡ uI CllIl10 tImblin • lIJeI!A\Ihos en '101lugares púbIIco¡smas . Este auto de inIdo se público en la listlI del ella01 de QlCIEM8REde 2011, quedando
cona.mdos en esa. dudad, CllIl10 son 101tableros de ll\Ilsosdel H. AyuntamIentDConslItudonaI; ,reglstrl!ldoen el Ubre de GobIemo que se lleva -en este Juzgado, bajo el expediente numero:
Receptorla de Rentas; DelegacI6nde TIinsIto; ~ cMI de primera lnstandl; Juez Penal de 36912011.- • - _•• - • - - - - - - - - • CONSTE.-- • - - - - - - • - .
PrImera InstancIa; Dlrecd6n de 5eguridad PIíbIIdI;,encargada del Mercado PúblIcoYAgente del
Minlste¡iOPIlb/Ioo~ por _ 101lugares.públicos mú CIIIlCIlntdosde esta Iocalklad;Y
deberi lIjarse en el lugar de la ubk:Ick\n del' precio por conducto del Actuar10ludldal;
haciéndose saber al púbIk:o en general, que SI alguna penena llene lnWés en este juldo,
debelicornparK8" ante este juzgado a hacI!l1osvaler.en un término de QUINCEOlAScontados
a partlr de la llItIma pubIIcacI6n que se exhiba, para-~ quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechós ~ .

CUARTO;-Por otra parte y.COIn(l,.dIlIgenclapara. /llefOrproveer, gírese atento olido al .
PresIdente Municipaldel H. Ayootamlento ~ de este municipio, para que Informea
este juzgado si el predio motivo de !lISpresentes dIIIgenclasPER1CNECEO NOALFUNDOlEGAL.
de este Munldplo,adjUntando co¡Q de la soIk:ItudlnIdal Yanexos.

QUINTO,- Con las. coplas slmpIes de, demanda c6rrase traslado Y NQtifíquese al
Registrador PUblIcode la Ptopledad Ydel Comen:lode Jalpa de Méndez, T~, con domidlio
ampliamente conocidoen la Qudad de Jalpa de ~ la radicaoon y tn\mlte que guárdan las
presentes diligenciasde lnformadón de DomInIo,JlI'OIYlCI'IkIopor a.EOTIUlE lEeN DELACRUZ
YRU8ICElALUCIANODE LACRUZ,a IIn de que en un plazo de TRESolAs ~ lo que a
sus derechos o ~ CDIM!tl!lIa quien se le pn!IIlenepara que se/\ale domlcllklYautorice
pet3OI\aen esta dudad, para los tñdlls de aIr Yrecibirdlas YnotItIcadones, apercibido que en

EN a EXPEDIfNTE NÚMERO 369/2011 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICJAl NO COI'ftfNClOSO DIUGENCIA DE INFORMAOÓN 'DE' OOMINIO
PAOMOYIDOPOR C1EOT1UlE LEON DE LA CRUZ Y RUBJeaA UJCIANO DE LA,CRUZ,
CX)N FECHA (01) lJt«) DE DlCEMBRE·DE DOS MIl. ONCE (2011), SE DICTO a AlJTO
De INlOOQUE COPIADO A LA LETRA DICE: .

y PARASU PUBLlCAOÓNEN ELPERlODICOOFICIAlDELESTADOY ENUNODELOSDÍARIOS
DEMAYORORallAOÓN QUESE EDITANENESTAENTIDAD,PORTRESVECESCONSEClJTIVAS
DETRESENTRESOlAS, EXPIDOa PRESENTEEDICTO,EL(06) SEIS DE DICIEMBREDEDOS
MIL ONCE (2011), EN LA OUDAO ,DE NACAJlJCA,·TAlIASCO,HACIEHllOLESABERA lAS
PERSONASQUESE CREANCONDEREOlOENESTEJUlOO QUEDE8EJWICOMPARECERANTE
ESTEJUZGADOA HACERVALERSU5 DEllEOiOSENUN"TÉRMINODE TREINTAolAs HÁSn.ES
CONTADOSAPAR~ DELAÚl-ryIMptlBUCAClÓNQUeSE ~ ATRAvés DELAPRENSA. '
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No.« 29495 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INStANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE aVIL NúMERO 470/2012, RElATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDIaAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENaAS DE
INFORMAaÓNDE DOMINIO, PROMOVIDO POR LAS aUl>Al>ANAS
ALEJANDRA LASTRA.GUAJARI>O y MARÍA ISABEL LASTRA GUAJARI>O, POR
SU PROPIO DERECHO, CON FECHA vEINTISIETE DE.ABRIL DEL PRESENTE
A!\lo, S6DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO ALA LETRA DICE:

(INSERaÓN) .
JUZGAI>O CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDIaAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTISIETE DE ABRIL DEL A!\lo I>OS MIL DOCE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentadas a las ciudadanas ALEJANDRA LASTRA

GUAJARI>O y MARÍA ISABEL LASTRA GUAJARDO, con su escrito de cuenta con el
cual vienen en tiempo a dar contestacióil a la vista' que se les diera por auto de fecha
once de abril delpresent. ailo, manifestanclo la ubicación del predio que pretenden
legitimar; en consecuencia, procédase a darle el tramite corrapondiente.

SEGUNDO: Por presentadas las ciudadanas ALEJANDRA LASTRA GUAJARI>O
y MARÍAlSABEL LASTRA GUAJARDO quienes vienen ,con su escri~o inicial de
demanda y ánexos, consistentes en: Ori9inal y copia de certificado de no propiedad
eXpedido por la Directora General del Instituto Registral en el Estado; originol y. copio
de un escrito dirigido a la Directora General del Instituto Registral en el Estado;
original y copia de un r~ibo de ingresos folio A03345321; copia simple con sello
original y otra copia simple de ofido dirigido 01 Subdirector de Catastro Municipal:
copia certificado de escritura pública número 19,194 pasada ante la fe del Notorio
Público número 13 de esta Ciudad, que contiene contrato de donaci6n: ori9inol y copia
de un certificado de gravámenes eXpedidO por la Directora General del Instituto
Registral VI el Estado; original de un plano del flredio motivo de. las presentes
diligencias: una hoja de medidos y colindancias: copia ,imple de un plano general: copio
simple de un recibo de ingreso .y tres traslados: con los .cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDIaAL NO CONTENaOSO DE INFORMAaÓN DE
I>OMINIO. respecto del p,.~!o rústico ubicado en el kilómctro 13 d& la con-etercÍ
fed&ral Villahumosa Escáruga de la Ilcnchcrla Coronel Traconls sin número,
pertenecient. 01 Municipio d&1 Centro, Tal;>Qsco, cobre una demasía constante de 06.
53-41 (seis hectáreas. cincuenta y tres. áreas, cuarenta y un centiáreas) con las
siguientes medidos y colindancias: .

Al Norest.: 64.16 metros con CÉSAR MIGUEL LASTRA GUAJARI>O;
Al Suroeste: 40.00 metros con carretero de terrocería y 24.16 con CÉSAR

MIGUEL LASTRA GUAJARDO;' .
Al Surest.: 270.00 metros con CÉSAR MIGUEL LA~TRA GUAJARDO y

850.00 con predio de la promovente ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO.
Al Noi-oeste: 1,120.00 metros con predio denominado "Lo Concepción"

propiedad de las promovente.s ALEJANl>RA LASTRA GUAJARDO y MARíA ISABEL
LASTRA GUAJ ARDO. .

TERCERO: De conformidod con lo dispuesto en el artículo 43 Bis 3 fracción VI
de lo Ley Orgánica, 24 fraccian IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. 1318, 1319 r, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor. 457 fracción VI y
.VII. 710, 711. 755 Y aplicables del Cóo'go de ProcediMientos Civiles en vigor, se do
entrado o la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en
el libro de gobierno respectivo y dése aviso de su inicio Q la H. Superioridad.

CUARTO: Túrnese la causa a la Actuaria Judicial Adscrita 01 Juzgado poro que
notifique o la Agent. del Ministerio Ptjbllco Adscrita a ute Juzgado, y déu la
intervención que legalmente le corresponde, asl como ala l>ir&ctora ~ del
Instituto Registral de uta localidad, Para que dentro del término de TRES DÍAS
HÁ8ILES siguientes a su notificaciÓll manifiesten y hagan valer lo que. a sus derechos
corresponda, y pres'encien el examen d& las tuti90B de conf~dad con lo dispuesto
por el artículo 1318 del Código Civil en vigor: flj~ los avisos en los sitiQlS públicos
más conclrl'idos de esta Ciudad, y publlquense los edictos correspondientes en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios d& mayor circulaciÓll que Se
editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN TREs DÍAS, hecho que sea se
fijará hora y fecha paro la recepcian de la InfortnaeiÓll Testimonial que ofrezca la
promovente.

QUINTO: Asi mismo, d&beró la fedataría. judicial notificar al colindantc
CÉSAR MIGUa LASTRA GUAJARI>O, en su domicilio ubicado en la calle Paseo

o Comalcalco número 410 del Fraccionamiento Prados de Villahermosa de esta Ciudad,
para que dentro del término dc TRES DÍAS HÁBILES siguientes o su notificación
manifiesten y hagan vaIcr lo que a sus derechos corresponda, y presencien el examen
de I~s testigos si asi lo desean, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 755
del Código de Procedimientos Civil en vigor en el Estado. •

SEXTO: En cuonto a las testimoniales que ofrece. se reservan de ser
proveídos en el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO: Señalan las proIIlOventes como domidlio para recibir citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Florida esquina c10veles llÚIIIero 122 planta bOja
del edificio perla de la Calonia José Maria Pino $uórez, Sector Campuerta dc esta
Ciudad, autorizando Para recibirlas a los licenciados JOEL TARACENA SANTOS,
EMIUO HERNÁNI>EZ CASTELLANOS Y GABRÍEL LASTRA ORTÍZ. a quienes
designa como sus ABOGAI>OS PATltONOS, personalidad que se les tlene por
reconocido en téMlllnos de los articulos84 y 85 del CódigO de Procedimientos Civiles
en Vigor en el Estado. poro que lo ejerciten conjunta o separadamente, por tener
inscrita su cédula profesional en el libro de registros de este Juz9ado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA aUDADANA UCENaADA MARÍA

DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENaA. JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JI,JDlaAL DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETA.RIA JUDIaAL DE
ÁCUER.I>OS UCENaAI>A ROSA DEL CARMEN LÓPEZ &ALLEGOS. CON QUIEN
ACTÚA Y DA FE.

Y PARA SU PVBLICAaÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES, EN
TRES DíAS. EN EL PERIÓDICO OFIaAL DEL ESTAI>O y. EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR aRCULAaÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTAI>O, EXPII>O EL
PRESÉNTE EDICTO A LOS DIEaOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DOCE. EN LA aUDAD DE VILLA HERMOSA, TABASCO.

ttiLaVIL

~, '~a
"-:..,"1:-,~~
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No. 29491

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURAS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00693/2010, relatIVo al juIck;l
ORDlNARlO avn. DE NULIDAD DI! ESCRITURAS, promovido por José
DOMINGO MOWNEDO, por su' propio déncho y MARBELLA MORILLo
SEVIUA, en representKl6n del m.- ERVEY HÉRMÁNDEZ MOWNEDO
y/. RODI ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO, en contra de Féux MURILLO
SAsTú o FEÚX MORILLO SASTÚ y OTRos, con fechlI dledséls de marzo de
dos mMdoce, se dIct6 un proveído, mismo que copiado a la lelnI dice:

• ••.JUZGADO PRIMERO avn. DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA (:1UDAD DE
COMALCAlCO, TABASCO. A DIECISUS DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

PRIMERO. Con el .escrtto· de cuenta, se tiene por presentada a la
abogada patrono de la IIc:encIada LADY EUZABEnt DElGADO ASCENClO, como lo
solicita Y tomando en cuenta que han sido recepclonados, los Inforines orderiados
por auto de veintiuno de octubre de dos mil diez, de los cuales se advierte que en
las dependencias a las que fueron soIIdtiIclos' los mIsmoS, no se encontraron
registros de los ciudadanos PUNJO MORIU.O SASTRE o PUNJO MURIllO SASTRE,
MARIA CRUZ MORDJ.O SASTRE· o· MARIA CRUZ MURILiO SASTRE y BlANCA
ESTaA MORILLO 0WllE, se declara que los demandados de reterenda, resUltan
ser de domicilio Ignorado; en tal Virtud, de contormidad con e! articulo 139 de las
ley adjetiva dvll en vlgor, se ordena emplazar a PUNJO MORIUD SASTRE o
PUNJO MURIlLO SASTRE, MARIA CRUZ MORILLO SASTRE o MARIA CRUZ
MURIllOSASTRE Y BlANCA ESTaAMORIlLO CHABlE, por medio de
EDICTOS, los C1IllIes .deberán publtcarse por TRES VECES, de TRES en TRES
olAs, en el periódlc.o otl<:IaIdel estado Y en uno de los dlarIos de mayor ctrculadón
en el estai:lo; hiIdéndoseIe saber que deberá 'eOrriPirecer a este juzgado enun
plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a
recibir las coplas de la demanda Y SUS anexos debidamente selladas, cotejadiIs Y
rubrtcadas, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a
partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para
tal fin, produzca su contestiIdón a la demanda, confesando o negando los heéhos
de ta- misma y expresando los que Ignore por no ser propios, el silencio y las
eIIISiViIs harán que se tengan por admIIkIos los hechos sobre los que no se susdtl!
cootroversla y en caso de no contl!5Qr 18demanda, será declal'llda en rebeldfa y
se le tendrá por contestlldIla mIsmI ensent:ldo negativo.

SEGUNDO. .De Igual manera cjeberán sel\il1ar domIdUo .en esta
jurlsdlcd6n, para olr y recibir citas Y notItIcadones, apercibidos que de no hacerlo,
las subsecuentes les surtirán sus efectos por medio de IIsliI njada en los tableros
de avisos de este juzgado, aún las que cooforme a las reglas generales deban
hacérseIe personalmente, en thrnInos del numeral 136 del código de proceder en
la materia ..o•• AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBlES. RÚBRICAS.

AUTO COMPLEME.NTARIO

• •••JUZGADO PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA OUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A VElNnUNO DE octuBRE DEL AÑO DOS MIL
OIEz.-·······-····-:·--···.·--·.- •.... -- ••-·-·.---·---.-- .•.•..... - ... --
VISTOS; La I'lIzón de cuenta de la secretaria, se acuerda:------.--
····--1/0.- se tienen por presentados a JOSÉ DOMINGO MOWNEDO, por su
propio derecho y MARBELlA MORIUO SEVILlA, en representacl6n del
menor ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO y/o 8001 ERVEY HERNÁNDEZ
MOWNEDO, coo su escrito de cuenta Y atlelOS consistentes en: Copia
fotostátlca de cédula profesional número 5088571, a nombre de LADY EUZABETH
DaGAOO ASCENCIO; copla certllIcada de acta de nacimiento número 00698, a
nombre de ROOI ERVEY HERNÁNDEZ MOlUNEOO, expedida por el Oficial 01 de!
Registro CIvIl de esta Oudad; original de Escritura PrIvada de fecha ocho de mayo
de mil novecientos noventa y seis; copia certificada de Escritul'll Pública número·
12242, de fecha once de diciembre del año dos mil dos; copla certificada de
EscritUI'lI Pública número 12,434 de ~ siete de marzo del año dos mil tres;
original de certificado de libertad de gravamen de fecha dledslete de juniO del año
dos mil dos; seis acuses de solicitud de Informes de fechas nueve de agosto del
presente año; orIgin¡ll de otIdo de techa dieciocho de agosto del año actual,
signado por el Instituto MexIcano del Seguro SodaI, con sede en la OUdad de
Villal1ermosa, Tabasco; original de olido de fecha diecinueve de agoSto del
presente año, Signado por el AdministracIor lOCal de ServIdos al ContrIbuyente en
la Dudad de ViIlaherrnosa, Tabasco; un periódico oIIdaI de techI veintiséis de
enero del año dos mil ocho (sólo ~ y ~); coplas certIIIcadas del
expedlenle número 62912010, reIItNo al ProcedlmlelllO JudIcIal No ContencIoso de

AsegUl'llmlento de la Prueba de Inspecd6n JudldaI, promovido ante e! .Juzgado
5egundo CIvIl de este DIstrIto JudIclaI, por MARBEU..A MOR1U.O SEVIUA, en
representildón del menor ROOJ ERVEY HERNÁNDEZ MOLUNEOO; as! como trece
coplas de la presente demanda; al efecto, téngaseles pfomoVIendo ~
ORDIN~IJLm.A2~ etIcootra de·e .--íí>:=ftwjijiRJü(ijASíRi ;FElbdij)RíLLo SASTRÉ. ~ domicilio
en e! Despacho COntable ubicado en la calle Emillano zapata número 101, Colonia
centro de esta Dudad de Colr.aJcaIc.o,Tabasco~ .
"·--b).- CANDELARIA MUlULLO SASTRÉ Q CANDE1ABIA MORILLO
~con domicilio en Manzana 5, Lote 3, ColonIa lázaro Cárdenas del Rfo de .
esta Oudad de COmalcalc.o,Tabasco.---~·---· -------
····-c).· ENRIOUE 'MURlLLO SASTRÍ Q ENRIOUE HORILlOSASTBÉ. coo
domidllo en Ran<;hería Sur 4° Sección, EJ!do San Mlguellto, Comak:illc.o, Tabasco.-
···--d).· ANTONIO MURILLO SASTRE o ANTONIO HORILlO SASTRé. con

. domicilio en calle Constitución número 509, Colonia Gueirero, COmalcalco,
Tabasco.----·--------------·------
··:·--e).- NOTARIO' PÚBUCQ UTULAR DE LA NOTA~ PÚBUCA.
NUMERO UNO DE ESTA aUPAD PE' COMALCAl.CO. TABASCO ••
LICENQADO ANISAl VfiLEZ SQMARRIM.. coh domicilio .ampliamente
conocido en la calle Juárez número 306-B, COlonia Centro, COmalcalco, Tabasco.-
•••••f).- NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTAIÚA PÚBUCA NÚMERO
UNO DE ESTA CIUDAD DE COMALCALCO. TABASCQ. UCENQADO SERGIO
BERNARDO ALVARADO ROJAS; con demJcilio ampliamente conocido en la calle
Juárez número 306-B, COlonia Centro, COI11iIlcalc.o,Tabasco.----· --------
.- ••• _g).- ENCARGADO pEL REGISTRO PÚBLJCO DE LA PROPIEPAD Y PEi.
COMERCIO DE ESTA aUPAD DE COHALCALCO. TABA$CÓ: con domicilio

ampliamente conocido en la Avenida Monserrat del FraccIonamiento Santo
Domingo de esta Dudad de COmalcalco, Tabasco.-------·---

~:ffu1vm&ao:ae:!!~&=~.
los actores manifeStando bajo protesta de decir verdad que desconocen los
domldlios de los demandados mendonados en este Inclso.---------
----En consecuencia, se les reclama a todos los demandados dtados en los
Indsos que anteceden, las prestildones que señalan los promoventes en su escrito
Inidal de demanda.--··-····------··---·--·--·-----,....-··--··--·~
··-·-·2/0.- Con fundamento en los artículos 1881, 1882,1883, 1884,1885, 1~90, .
2510, 2512 y demás relativos del Códlgo OvIl, en relación con los numerales 103,
204, 205, 206, 209 traccI6n J Y m, 211, 213, 214, y demás relativos del C6dlgo de
ProcedImientos Oviles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada
a la demanda en la vla y forma propuesta; en consecuencIéI, f6nnese expediente,
regístrese. en e! Ubro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aVIso
de su Inldo a la H. Superloridad.---------------
--·---3/0.· COn fundamento en los artículos 213 y 215 del CódIgo Procesal CIvIl
vigente en el Estado, con las coplas slmples de la demanda y documentos anexos;
córrase traslado y emplácese a juicio a los demandados •

~~t&°~E;SASTRÉ:

~B'&g"¡§OscR1_~8:Ñ~B0r1WJM81~&=~~~
CQMALCALCQ. TABASCO. U~ SERGIO BERNARDO ALyAAADO ROJAS:
ENCARGADO DEL REGISTRO puauco DE LA PROPIEDAD Y Da COMEBOO pe
ESTA aUPAD PE CQMALCAlCO TABASCO; en sus domidllos señalados,
haciéndoles de su conoQmiento que deberán dar contestildón a la demanda y
ofrecer pruebas en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, ante este Juzgado,
mismos que empezarán a correr a partir del día slgulente al. en que sean
legalmente notificados, por lo que al momento de dar contestación, deberán
hacerlo refiriéndose a las petldones y cada una de los' hechos aducidos por los
actores en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que Ignoren
por no ser propios,' por lo que cuando aduzcan hechos Incompatibles con los
referidos por los actores, se les tendrá como I)egéItIva de estos últimos. - El.silencio
o las evasivas harán que tengan por admitidos sobre los hechos que no se suscitó
controversia; en caso de no dar Q)/ltestildón a la demanda Instilul'llda en sus
contra dentro del citado término, se les tendrán por contestada en sentido
negativo.- AsImIsmO, requiéraseles paI'lI que dentro del mismo término, señaJen
domldllo y persona tísicil en esta DUdad, pal'll oIr y recibir citas y notltlcadones,
prevenidos que de no hacerlo, las subsecuem:es, aún las de carácter persoñaJ, le
surtirán sus efectos por medio dellslil que se nje en los tableros de aVIsos del
Juzgado; lo anterior con fundamento en !oS artfcuJos 135, 136, 138 Y 229 fracción
11del Código de ProcedImientos 0VI1es en vigor en el Estado.------
···-4/0.· Ahora bien, adVIrtiéndose que los promoventes JOSÉ DOMINGO
MOWNEDO, Por su propio derecho y MARSELlA MORILLO SEvILlA, en
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representación del menor ERVEY HERHÁNDEZ MOWNEDO vIo RODI de salarlo mínimo general vlÍlente en la zona, misma que en nuestra entidad
ERVEY HERNÁNDEZ MOLUNEDO, manifiestan bajo protesta de decir verdad corresponde al Área Geográfica ·C·, salarlo mínimo equivalente a $54.47
que desconocenlos domiciliospara que seanemplazadosa juido los demandados (CINCUENTA y CUATRO PESOS47/100 MONEDA NAOONAL) diarios,que
PUNIO MURILLq SASTR~ o PUNIO MORILLO SASTRÉ; MARÍA CRUZ sumados hacen un total líquido de $2,723.50 (DOS MIL 5ETEOENTO$
MURILLO SASTRe o MARIA CRUZ MORILLO ~ASTRE; BLANCA ESTELA VEINTITRÉS PESOSSO/lOO MONEDANAOONAL); lo anterior conformea los
MORILLO CHABLE y ROCIO MORILLO CHABLE¡ así como el domicilio del artículos 14 y 16 Constitucionaly 129 fraCCIón1 del Código de Procedimientos
licenciado MARTÍÑ ROMEROCASTRO,éste para que en su momentoacudaa Civiles en vigor en nuestro Estado, en virtud de que esta juzgadora estima
ratificar un certificado de libertad de gravamen, en el cual los promoventes pertinente aplicar dicha medida de apremio en este asunto que nos ocupa, para
solicitansu perfeccionamiento;al efecto, como lo solicitany de conformidadcon los efectosde que se cumpla la determinaciónjudicial en cuestión,ya que conella

, no se violentan las garantlas individuales que consagra nuestra Carta Magna,
'los artículos487, 488 Y demás relativosy aplicablesdel Códigode Procedimientos máximetoda vez que las partesy terceroen juldo, son oídosa travésdel presente
Ovilesen vigor en el Estado,gírenseoficiosa lassiguientesdependendas;----- procedimiento y máxime que esta autoridad es competente para conocer del
------a).- INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, con domidlio ampliamente mismo, y que se funda el presente Mandamientocon los OrdenamientosLegales
conocidoen esta Oudad, para efectos que dentro deí término de CINCO DÍAS antes Indicados.-------------------------------------------
HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que redba el oficio a girar, -----d),- COMI$IóN FEDERALDE ELECTRICIDAD, con domicilioampNamente
informe a este Jllzgado Primero Civil de Primera Instancia, mismo que se conocido en esta Oudad, para erectosque dentro del término de CINCO DÍAS
encuentra ubicado en la calle Otto Wolter Peraltasin número (por la Biblioteca HÁBILES, contados a partir del. siguiente al en que reciba' el oñdo a girar,
Munic!pal), Colonia centro de. esta Oudad ~e Comalcalco,Ta~sco, ~ ' Informe a este Juzgado Primero OvIl de Primera Instancia, mismo que sei!i§:~~ :=~~;.,.=...:~=~=~;:.==-":.'='~.::ai_
traO?,tacl6adI(dichos actos: aperdbídoque en ~so de no Informardentro del ROMERO CASlllA ea CáSD aflntJllt/yp. ttcbt:r4 lUJlDOI'CIonara este
térmínoconcedido,se aplicaráen su c.on~ una medidad~ apremioconsistenteen Juzgado los domicilios ffiD« v ePIz/t:dt!D« QUeditupa a cpnoc« ea la
multa de CINCUENTA DÍAS de salanomlnl,mogeneralvigente en la zona,misma tramlt¡Jdóa de dlchos,dpf; aperclbldoque en casode no Informardentrodel
que en nuestra entidad corresponde al Area Geográfica ·C·, salarlo mínimo té rá
equivalente a $54.47 (CINCUENTA Y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA rmlno concedido,se aplica en su contra ~na medidade apremioconsistenteen
NACIONAL) diarios que sumados hace total r 'do d $2 723 50 (DOS multa de ONCUENTA DÍAS de salarlomínimogeneralvigente en la zona,~isma

, n un Iqul e , • que en nuestra entidad corresponde al Área Geogránca 'Cw salarlo mlnimo
MIL 5ETEOENTOSVEINTITRÉS PESOSSO/lOO MONEDA NACIONAL);. lo equivalente a $54,47 (CINCUENTA Y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA
anterior conformea los.artículos 14 y 16 Constltudonaly 129 fraCCIónI del Código NACIONAL) diarios, que sumados hacen un total líquido de $2,723,50 (DOS
de Procediml~ntosCl~lIlesen vigor en nuestro Estado, en virtud de que esta MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOSSO/lOO MONEDA NACIONAL); lo
juzgadoraestima pertinente aplicar dicha medidade apremio en ~ asun~ que anterior conforme a los artículos14 y 16 Constltudonaly 129 fracclónI del Código
nos ~pa, para los efectos de que se cumpla !a dete~inaclón judiCial en dé ProcedimientosOviles en vigor en nuestro Estado en virtud de que esta
cuestión,ya que con ella no se violentan las garantias individualesque consagra '
nuestra Carta Magna, máxime toda vez que las partes y tercero en juicio, son juzgadoraestima pertinente aplicar dicha medidade apremio en este aSlllto que
oídos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es nos ocupa, para los efectos de que se cumpla la determinación julldal en
competenteparaconocerdel mismo,y que se funda el presenteMandamientocon cuestión,ya que con ella no se violentan las garantlas Individualesque consagra
los OrdenamientosLegalesantes indicados.---------------------- nuestra Carta Magna, máxime toda vez que las partes y tercero en julclo, son
-----b),- SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, con domicilio' oídos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es
ampliamenteconocido en esta Oudad, para efectos que dentro del término de competentepara conocerdel mismo,y que se fundael presenteMandamientocon
ONCO DÍAS HÁBILES, contadosa partir del siguienteal en que redba el ofido los Ordenamientos~Ies antes indicados.---------------------------
a girar, Informe a este Juzgado PrimeroOvUde PrimeraInstanda, mismo que ------e).- INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con domicilio
se encuentraubicadoen la calle 000 Wolter Peraltasin número (por la Biblioteca ampliamenteconpcldo en esta Oudad, para efectos que dentro del término de
Municipal), Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco,Tabasco, li...J:!1...JJ! CINCO DÍAS HABILES, contadosa partir del siguiente al en que recibael oficio

~~.~~~. ~~~~~~c:~,~~~~EClS~~¿e¿~E~:E·~~= archivOSde esa dePendencia exl.ttw './gua dDQlmeatrl. registro o InlmitrJ

~ÜZq~::'Oc::rm~UiO: :os:r=/:Xío:Í1~~::::arcé:::e: e:% ::i::SAs:r:'PüN!5;:=~;=;5ZUMU.
tramitaclÓa de dichos actos; apercibidoque en casode no Informardentro del _~•.••.•_~•••__í_1_~....~~~~~~~.••~.•~...~.•-..~..••~•.-~~...-"-""..:.....;'...~"'~..-...~.._...~.._"""~:K.II<•.••~""_<lD~.••_ou§
término concedido,se aplicaráen su contra una medidade apremioconsistenteen .ROMERO CASlllA ea caso 'b'tlyo, deberá ortJDOfCionar, este
multa de ONCUEN1A DÍAS de salariomínimogeneralvigente en la zona misma Juzgado los domicilios flfos r establ«ltlos que dlerDa a conocer ea la
que en nuestra entidad corresponde al Área Géográfica ·C·, salarlo 'mínimo tramitJtcl6a de dichos actos; apercibidoque en casode no Informardentro del
equivalente a $54.47 (CINCUENTA Y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA término concedido,se aplicaráen su contra una medidade apremioconsistenteen
NACIONAL) diarios, que sumados hacen un total líquido de $2,723.50 (DO$- multade CINCUENTA DÍAS de salarlomínimogeneralvigenteen la zona,misma
MIL SETECIENTOSVEINTITRÉS PESOSSO/lOO MONEDA NACIONAL); lo que en nuestra entidad corresponde al Área Geográfica 'C', salarlo mínimo
anterior conformea losartículos 14 y 16 Constitucionaly 129 fracdón 1del Código equivalente a, $54.47 (CINCUENTA y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA
de ProcedimientosOviles en vigor en nuestro Estado, en' virtud de que esta NACIONAL) diarios, que sumados hacen un total líquido ele $2,723.50 (DOS
juzgadoraestima pertinente aplicar dicha medida de apremio en este asunto que MIL SETECIENTOSVEINTITRÉS PESOSSO/lOO MONEDA NACIOttAL); lo
nos ocupa, para los efectos de que se cumpla la determinación judicial en anterior conformea los artículos14 y 16Constitucionaly 129fracción1del Código
cuestíón,ya que con ella no se violentan las garantlas Individualesque consagra ~e ProcedimientosOviles en vigor en nuestro Estado, e~ virtud de que esta
nuestra Carta Magna, máxime toda vez que las partes y tercero en juicio, son Juzgadoraestima pertinente aplicar dicha medidade apremio~n ~te asun~ que
'oídos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es nos ?tupa, para los efectos de que se CUlllpla!a ~~Inaclón judicial en
competente paraconocerdel mismo,y que se funda el presenteMandamientocon cuestión,ya que con ella ~,se violentan las garantlas indIVidualesque c~nsagra
los OrdenamientosLegalesantes indlcados.-------------------_.c..----- n~a Carta Magna, máxime toda vez que las pa~es y tercero en jU~IO,son
------c),- TELEFONOSDE MÉXICO, con domicilioampliamenteconocidoen esta oídcs a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es
Oudad, paraefectosque dentro del término de CINCO DÍAS HÁBIlES, contados competente!'ªra conocerdel mis'!10,y que se funda el presenteMandamientocon
a partir del .siguien~eal en que redba el oñdo a girar, In~orme ~ este Juzgado ~~-~:,f.~;:A~I~G~~ I:=~;.;;O-~~~-~-~~~~~~;-;¡O-~~
Pnmero OVil de Pnmera Instanda, mismo que se encuentra ubicadoen la calle • . .
000 Wolter Peralta sin número (por la BibliotecaMunicipal), ColoniaCentro de ESTA. CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, con, domiCilio ampliamente
esta Oudad de ComalcalcoTabasco si ea los archiyos de esa deoendenda concodo en esta Oudad, para efectos que dentro del termino de CINCO DÍAS

. t' '.' ¡. i u ~ HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio a girar,d':!~í::':1'e1;,~'$:m:'¡;::':tJ:pi.'!r~ 'i~"!,~d~!r~/P!r:f.'!!í informe a este Jl1zgado Primero Civil de Primera Instanda, mismo que seS~~eii!i!4a~mY!f!~U~~i~,u~~: e~~~ca~~ .C:~~:~P;:~:~:e~a~~~a =
;imat/vo. ~eberá "d,POCCIO:Zara este Juzgado los domicilios fifIJI r ~ilrch~lvDl~~1~esa~de~peimlelJCHl~ex.f!iisteaft'~ua~dOCU~~ientD.~reqlstr,~~Oi1Iúmit«~·i
establecidos que dieroa a conocer en la tramitacióa de dichos adDE; :!~ ~t~ Z ~ .
apercibidoque en caso de no info~ar dentro del término concedido,se ilPllcará =CJ~' :;;' J
en su contra una medidade apremioconsistenteen multa de CINCUENTADÍAS ROMERO CASllIlO. en caso atlcmat[vo. debed tupDOrcloaar , este
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Juzgado fDl dDmlcllios Ufos r M@!Jlecidos Que dieron a COOPCoc ea la
tramjtac!6a de dlc!lgl actgs; apercibido que en caso. de no infOl'lTlilt' dentro del
término concedido, se aplicará en su contra una medida de apremio consistente en
multa de CI~ENTA DfAs de salariO mínimo general vigente en la zona, ~
que en nuestra entidad corresponde al Área Geográflca "C', salarlo mínimo
equivalente a $54A7 (CINCUENTA Y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA
NACIONAL) diarios, que sumados hacen un total iíquldo de $2,723.50 (DOS

MIL SETECIENTOS VnNTITRÉS PESOS SO/lOO MONEDA NACIONAL); lo
anterlor conforme a los artículos 14 y 16 COnstItucional Y 129 fracd6n 1 del Código
de Procedimientos CIvIles en vigor en nuestro Estado, en virtud de que esta
juzgadora estima pertinente aplicar dlcI\a medida de apremio en este asunto que
nos ocuPa, para los efecl:os. de que se cumpla la determlnacl6n judicial en
cuestión, ya que con ella no se violentan las garantías individuales que consagra
nuestra carta Magna, nWcime toda vez que las partes y tercero en juldo, son
oídos a través del presente procedimiento Y máxime que esta autoridad es
competente para conocer del rnlSmo, Y que se funda el presente Mandamiento con
los ordenamientos Legales antes indicados.----·----------
-----5/0.- Ahora bien, en cuanto a la INSCRIPOÓN preventIva.DE LA DEMANDA
que solidta los actores de cuenta; al efecto, dígaseles que para que ésta Autoridad
Judldal esté en condlcIones de acordar dlcha petldón, primeramente deberán de
aclarar la supertlde del predio motivo de la presente litis, va que mendonan que
esta cuenta con 7;321 metros cuadrados Y en la escritura pública número 12,434,
Se habla de una supeiflde' de 00-57-82.88 hectáreas, (CERO HECTÁREAS,
OENCUENTA y SIETE ARfAS, OCHENTA Y DOS CENTIÁREAS Y OCHENTA Y OCHO
FRACCIONES), lnC:Iuyendo una superlIde construida de 143.00 metros cuadrados;
si~ndo ~ totalmente distintas; por lo que se le concede un plazo de TRES
OlAS HABllfS, siguientes al en que se les notifique el presente proveido, pa~
que adaren la super1lcle del multldtaclo predio, lo anterior de conformidad con 105
numerales 89 fracción DI, 90, 123 fracdórí DI Y 242 fracdón 1 del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado.-----------·--·-----
-----6/0.- De conformidad con el artículo 3° Fracdón III del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la
Legi,sladón ProcesaIOvlI vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura
de "LA CONCIUACIÓN :JUDICIAL·, que es un proceso personal, rápido,
fiexlble, confidencial y gratuito, cuyo objetiVO es que' las personas que se
encuentran Involuaaclas en un juldo puedan ser auxiliadas 'por un experto en
soluci6n de conflictos, quien en una plática en la que Imperan los principios
de Imparcialidad, neutnllidlld y ~nclalldlld, los escuchará, y tomará en
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen· a un acuerdo por su propia .
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva
a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de
dar por terminado este juldo por esta vía condllatorla, se les Invita a que previa
dta acudan a las Instaladones de este :Juzgado PrImero Civil de Primera
Instancia, ubicado ~ la calle OTTO WOLTER PERALTA SIN NÚMERO
(POR LA 'BIBUOTECA MUNICIPAL), COLONIA CENTRO DE ESTA aUDAD
DE COMALCALCO, TABASCO, el eval tiene un horario de lunes a vlemes de 8:00
a 15:00 horas, sin más requisito que sus Identificaciones oficiales. HacIendo de su
conodmlento que no habrá interrupdón en el proceso, pues de no llegar' a un
arreglo se continuará con el juldo.----------------·---
----7/0.- Por último, téngase a los actores :JOSÉ DOMINGO MOWHEDO,
por su propio derecho Y MARBELLA MORILLO SEVILLA, en
representad6n cIet menor ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO y/o RODI
ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO, seilalando como domldlio para oír y redblr
atas y notIficadones, el ubicado en la calle Los Ánoeles número 524. Colonia San

<:

Isidro de esta Oudad de Comalcalco, Tabasco, autonzando para tales efectos, a,
~ licendados LADY ~ DELGADO ASCENQO, NICK YAIL 5ORlANO
PfREZ y ROSA EDITH CASTANfOA ARELLANOS, a quienes además designa como
sus ABOGADOS PAlRONOS, a quien se les uene por reconocida dicha
personalidad, en virtud de que su cédulas profesionales se encuentran Inscritas en
el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en éste Juzgado; lo anterior
de conformidad con los artículos 84, 85 último párrafo, 136 Y 138 del Código de
ProcedImientos Ovlles en vigor en el Estado.-------·----·
-----8/0.· Ahora bien, respecto a la petidóri...ediá por los actores de tuenta, en
el sentido de que se le tenga por designando como representante común a la
licendada LADY EUZABETH DElGADO ASCENCIO; al efecto, digasele que si bien
es certo lo previsto en el artículo 74 del Código de Procedlmlentos CIviles vigente
en el Estado, refiere a cuando dos o más personas ejerzan una misma acción u
opongan .la mISma excepción, deberán litigar unidas y bajo una mtsma
representación, y gl;le en dicha hipótesis deberán nombrar un procurador o un
representante comÚll, pero dicha dl'tlJnstancla únicamente Invelucra o con<;iérne a
las partes del proCeso, maS no con reIadón a los profesIonlstas que éstos aten
para su representación legal, Puesto que de conformidad con lo establecido en el
a~lo 84 del Código de Proceder en la Materia, las partes ~ hacerse
patrodnar o representar en el proceso por uno o mas abogádos· patronos o
procuradores, es dedr, que no limita ni sujeta a dichos profesionistas a participar
en uno solo, sino únicamente se refiere cuando aparecen dos o mas partes al
proceso a ejercer una misma acclóI'I u oponer la misma excepcIÓIl, entendiéndose
por parte, según lo establecido en el artículo 69 del Código antes Invocado; lo

.siguiente: ~Artlculo 69.- Partel. Tendrán carácter de partes en un proceso
quienes ejercen en nombre propio o en cuyo nombre se ejerce una
acel6n y aquel frente a quien es deducida. Tendrán es4l c:arácter,
igualmente, las personas a las que se les reconOzc:a el· carácter de
te~ristas, en los supueStos previstos en este Código Y quienes tengan
algun Interés legitimo,·; por lo que en ese orden de ideas, no ha lugar a
proveer de conformic!ad lo solicitado, desechándose en términos del artículo 3°
fracd6n IV del Código en ata ...•.• Al CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.

POR MANDATO J"'DICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES, DE

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,

ESTADO DE TABASCO.

~;.;.O(~
~".. "1tir¡ """""¡, ~.

'"
~

ARIA JUDIQAL

No.- 29488 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBUCO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 319/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR FERMIN MORALES SANCHEZ, SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA
DII~Z DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO J"'DICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. A DIEZ DE FEBRERO DE DOS
MILDQCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a FERMIN MORALES

SANCHEZ en su carácter de Presidente de la Mesa Dioacliv¡;, de la persona moral
denominada 'ASOCIACIÓN DE COLONOS MAYA A.C: como lo acredita con
escritura publica numero seis mil, setecientos cincuenta y seis, de fecha veintiséis
de julio del aIlo dos mil d!ez. pasada ante la fe del Notarlo Público número 33
Licenciado Pedro Humberto Haddad Chávez, con su escrito de cuenta y
documentos anexos, consistentes en: (2) escritura original, (1) plano original con
1 copias , (1) recibo de ingreso original, (1) certificado de no inacrlpci6n de
persona alguna ante el registro publico original, (1) escrilura copla certificada, (:?~

cedula profesional copia simple. y cuatro traslados, con las que viene a promover
JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rustico que se encuenlra
ubicado en: '.

Interior del Kilometro 8.5 de la Carretera Villahennosa a Luis Gil Pérez de
la Rancherla Boquer6n primera sección del municipio del Centro. Tabasco,
constante de una superficie tolal de 5,452.32 metros cuadrados (cinco mil
cuatrocientos clncuenta.y dos metros treinta y dos centímetros cuadrados),
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: '

Al Norte. en (122.68) metros, con Asociación de ColonOs Maya A.C.

Al Sur. en (113.85).metros, con Jesús Vázquez Suárez.

Al ~ste. en (55.25) metros, con Juana'Ram6n G6mez.

Al OelÚll, en (61.05) metros, con Jos6 Vlctor j::astro Vidal,

SEGUNDO Con fundament" en los articulos 43 Bis de la Ley Organica del
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319. 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710. 711. 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en VIgO(. se da entrada a la soIicilud en la fonna y via
propuesta, f6nnese expediente. registre-. en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad Y • 111Representanle SocaI Aclsctlla •••• Juzgado.
la intervención que en derecho compele. '

r
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TERCERO. Asimismo. notifiquese a la Directora del Instituto Reglstral
del Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes JESÚS VÁZQUEZ SUAREZ, JUANA RAMÓN GÓMEZ. JOSÉ
VICTOR CASTRO· VIDAL todos los mencionados con domicilio conocido en
kilómetro 8.5 de la carretera Villáhermosa a Luis Gil Pérez de la Rill'lcherla
Boquerón Primera sección del municipio del Centro. Tabasco; para que dentro del
término de tres días; contados a partir del dla siguiente en que se les notifKJue lo
anterior. presenten los tltulos o documentos justificativos de su posesión para asl
acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda. de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad. para los efectos de olr v recibir citas V nollficaclones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas .fijadas en, los
tableros de este Juzgado. de s::onforrnidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,encorrelaci6n con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en ·Ios lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el
lugar de la ubicación del inmueble. expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. por !r!!.
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presente auto. .

QUINTO. se tiene al promovente sel'lalando como domicilio para oir y
recibir citas y notifrcaciones el ubicado en la Calle Simón Sarlat numero 235 altos,
despacho E. entre calle Cuauhtémoc y callejón Puel'lo Escondido del Centro de:
esta ciudad, y autoriza para en su nombre y representación oigan y reciban todo

. tipo de documentos, a los licenciados. JORGE PÉREZ OROPEZA. ESTELA
PARRA RIVERA y MARIANA ZUÑIGA LÑOPEZ; designando como ABOGADO
PATRONO a los Licenciados JORGE PÉREZ OROPEZA. ESTELA PARRA
RIVERA Y como se advierte que se encuentran registradas las Cédulas
profesionales. de los profesionistas antes citados, de conformidad con el articulo

85 Y 86 del Procedimientos Civiles en vigor. se les tiene por reconocida la
designación para todos los efectos legales a que haya lugar. nombrando como
representante común al Licenciado JORGE PÉREZ OROPEZA.

SEXTO. Como lo solicita el ocursante. hágase!e devolución del
·instrumento notarial que adjuntó a su escrito inicial, mismo q,ue se encuentra
resguardado en el seguro de este Juzgado y cuyas copias simples obran
agregadas Cotejado del original al expediente en que se actúa. previa constancia y
firma que por su recibo otorgue en autos. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO IVAN TRIANO GOMEZ, JUEZ PRIMERQ DE PAZ. DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CA; CANEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBUCO~'

MAs CONCURRlqDS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO YEN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIóN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES·

EN TRES OlAS, SF EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEINTISIETE DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL DOCE. EN VlLlAHl:RMOSA, TABASCO.

ATENT
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JU

T

LIC. HAYDE Y

No.- 29490 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 27/2009. RELATIVO AL JUICIO EN LA ViA
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA
DIRECTA. PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS A'RNULFO GÓMEZ
ÁLVAREZ. JOSÉ ÁNTONIO MARTINEZ SILVÁN. JOSÉ MANUEL LEYVA
ELSTON Y JASCARA DAR INCA JIMÉNEZ' ESPINAL. EN SU CARÁCTER DE

. " ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE LA LICENCIADA KRISTIAN
;?'" ;/(I)Gl!lgTO PANTOJA GODOY REPRESENTANTE' LEGAL DE CERVEZAS

•'."'~~I-l~MOC MOCTEZUMA S. A. DE C. V .. EN CONTRA DE FERNANDO
.,.: .• '.;.i;¡¡•.•..~ ... ~. R%:.~RCIA EN CALIDAD DE SUSCRIPTOR Y OLGA GARCIA CADENA

1;;!t¡;:J(LIÓA DE AVAL. CON FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE SE
,·: ..t;l)9/ft.;fUN Pi TO. QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:

\,,·:~2t:.#SEXTO CIVIL DE IMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

:':':'::DE'~~R~. VILLAHERM SAo TABASCO. OCHO DE MAYO DE DOS MIL

DOCE.

Visto la razón secreta'

iado ARNULFO GOMEZ ÁLVAREZ.

representante común de los apoderados e la parte ejecutante. y en razón que los

ejecutados no manifestaron nada den o del término concedido. respecto de la

aclaración del avalllo presentado por e perito designado por I parte actora. como

se desprende del primero de los cóm tos secretariales . ibles a foja doscientos

cincuenta y seis vuelta de autos. con undamento el articulo 1078.del Código

de Comercio aplicable. se les tiene por el derecho para hacerlo.

SEGUNDO. A petición del ejecutante. este tribunal aprueba el avalúo rendido

por el perito nombrado por su representada arquitecto LUIS EDUARDO VARGAS

NARVAEZ. por lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base al
I

precio con;oercial fijado en el referido avalúo. de conformidad con el articulo 1257

párrafo tercero del citado ordenamiento legal.

En consecuencia. con fundamento en lo dispUflsto en los articulas 1410 y

. 1411 del Código de Comercio aplicable. sáquese a pública subasta en prime';'.

almoneda y al mejor postor. el bien inmueble que a continuación se describe:

Lote número -16-A, Manznna ,. Zonn 1, Proccionamiento Panilla Munkipi ••

de Centro. Tabasco. constante de una superficie de :w8.104 metros cuadrados,

localizado dentro de las siguientes medidas ,. colindancias: ,,1 NORTE; en 23.-11;';

metros con lotes -I5-.~ ,. 45·B; al ~UR; en 25.~~31Il1etros con lote 46-B; al E~TE; en

9.340 metros. ton lote 47-L ,. al OESTE: en 7.867 metros. ton carretera

Villahermosa-Teapa, inscrito en pl Registro Público de la Propied~d de esta l'Íllch,d •

d dlo 24 de .lulio de 19<)0 h;,jo el número 6939 del libro general de entradas •

quedando afectado el predio número 8;~159 a folio 20<) del libro mavor volumen

323. al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad ele $760.000.00

(Setecientos Sesenta Mil Pesos 00/100 M. N.). siendo postura iegal para el remate

dd dicho inmueble. la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor

comercial.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1411 del mutticitado' precepto

legal. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta.

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y

Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

ubicado en la Avenida Mendez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva. cuando menos el diez por cierno

de la cantidad que sirva de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. de

conformidad en el art.culo 1411 del C6cligo de Comercio aplicable. anúnciese la

presente subasta por Ires veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del

Estado. asi como en uno de los Diarios de Mayor citculación que se edíten en esta

d.ll1arl fijAnrlo.... ..n los mismos términos avisos en los sitios públicos mas

concurodos de esta CJlodad. para lo cual expidanse por triplicado los avisos

correspondienles. convocando postores. en la inteligencia de que dicho remate se

llevar ¡\ a cabo en este Juzgado. a las die; treinta horas del día guince de junio

.Ie dos mil doc.



'30 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 9

QUINTO. Conforme dispuesto lo en el articulo 472 del Código Federal ,1"

Procedimi é-r , , -s Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil. requíéras-

,11 ejecutante para que exhiba certifICado total de los gravámenes que pesan sobro?

el bien inmueble embargado. hasta la fecha en que se ordenó la venta.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó. manda y filma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ Jueza Sexto de lo Civil. ante la licenciada EUZABETH CRUZ

CELORIO Secretaria Judicial de acuerdos. quien certifica y da fe.

P0R MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBUCAClóN EN EL PERIÓOICO OFICIAL
DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVe OlAS y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN DE ESTA CIUDAO. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE DiAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAO
DE VILLAHERMOSA. CÁPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

d;;J .• c :
.•..Ji .•.'re:") ,.\, ~ l\ LA SECRETARIA JUDICIAL

~ ~L,!::~C' ELIZAB~~H CRUZ CEL?RIO.

No.-29489 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABA~CO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE
En el expediente civil número 31~/2012, se inici6 el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO ÓE DILIGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por RAMIRO RAMON

RAMON, en 08 de febrero de 2012, se dict6 un AUTO DE INICIO que

copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADOTERCERODEPAZDELPRIMERDISTRITOJUDICIALDECENTRO.VlLLAHERMOSA,
TABASCO;FEBREROOCHO,DEDOSMIL DOCE.

Vistosen autos el contenido d!' la razón secretarlal se provee:
Primero'. Por presentado e! dudaclano RAMIRO RAMONRAMON,con su escrito

inldal de demanda y aneXos,consistente en: contrato privado de cesión de derechos de
posesión, ptano., recibo de Ingreso, certificado del In5~tuto Registral dei Estado, of1do
O 'C/158/2011, olido SG/IRET/1110/2011, solicitud de búsqueda y traslado, mediante los
cuales viene promoviendo por Su propio derecho PROCEDIMIENTOJUDIClAL NO
CONTENCIOSO,DIUGENOAS DEINFORMAOÓNDE DOMINIO,con el objeto de acreditar la
posesióny pleno dominio que tiene sobre.el predio rustico ubicado en la.Villa Macultepec,
pertenecientea este municipio de centro, Tabasco,constante de una supelflde de 12,289.61\
m2 (DOCE MIL OOSOENT05 OCHENTAy NUEVE PUNTO SESENTAY 5B~ETR05
CUADRADOS),con las siguienteS medidas Y coIIndandasactuales: al Norte:· en 94.20
metros con JO~ DE LOS SANTOSRAMON; al SUr: en 44.50 y. 10.20 metros con Río
González, hoy servidumbre' de paso; al Estez en 45.50 metros Y 164.00 metros con
servidumbre de paso; y al oeste: en 161.00 metros, con DIÓGENESRAMONGARCIA.

En'atenclón al punto que antecede se reqtllet'e al prorilovente para que dentro
del termino de tres días hábiles,.proporcioneel proporcione e! domldllo de la dependenda o
autoridad, a quien se le deberá de notlllcar la radicación de este asunto, en virtud de la
colindanclaal Sur: en 44.50 metros con RíoGonzález.hoy servidumbre de paso y Este: en
45.50 metros con servidumbre de paso.

segundo. Por otra parte, notifiquese a los colindantes lOSE DE LOS SANTOS
RAMONy DIÓGENESRAMONGAROA,con domicilio en la VtnaMacultepec,pertenedente al
municipio d~ centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles contados .
lil día siguiente de que le sean notificados este proveido, hagan Vi!J/erlos derechos que les
correspondan, as! CDI1lO señalen domiCilio ~ ~ ciudiId p¡n oír Y recibir toda ciase de citas
y noiiflcacJones, advertidos que de no hacerlo dentro de cIIchotérmino, se le designaránlas
IiSta5fijadas en los Tableros de Avisos de este juJgado, lo anterior de conformidad con el
artículo 136 de! Códigode ProcediinientosCIvilesen vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 Y 1322
del Código CIvil Y 710, 711, 712, 713 Y 755 del C6digo de ProcedimientosOviles, ambos
vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fónnese
expediente ~ regístreseen el libro de GobIernobajo e! número que le corresponda
y dese aviso de 5u\¡nlcloa la H. Superioridad. . . .

Cuarto. Asimismo,de conformidadcon el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva c!v;1
en vigor en el estado, notUlQue5eal Agente del Hlnl~o Publico adscrito al Juzgado y
pirector del Reg'-tro Público de la Propiedad y del Comercio de esta dudad, con
domldlios ampllameh!e conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho les

compete. AsImismo, se requlet'e al segundode los rr.enclonadospara que dentro del término
de tres dial hábDes contados al día siguiente de que le sea notlfIcado este proveido señale
domidllo en esta dudad para oIr yredbir. toda dase de citas Y ~, advertido que de
no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el articulo 136 del C6digo de
ProcedimlentQsCIviles en vigor en el estadct,se le deslgnáÍ'á las Ilstas que .se fijan en los
tableros de aviso de este Juzgado. .

Quinto. En términos del articulo 755 Fracción DI, del CódigO.de ProcedImlentos
CIVilesen vigor, dese amplia publlddad al presente asunto por medio de la prensa y ~ aVisos,
por \o que·exp/dase los avisoScorrespondientespara ser .ilJadosen los lugares públicos mas
concurridos de esta dudad, así como en el lugar de la ubkadón del Inmueble; así también

expIdase los ildl~ corresporic¡lentespara su publlcaci6nen el PeriÓdIco0IIda1 del Estado .
V en uno de IosDfarlos de mayor drculacl6n'que se editen en esta Cudad, p()rTres Veces de
Tres en Tres Dial, y exhiblda5 que sean las publlcaclones, se fijará fecha·y hora' J'il~ la-
recepciónde la prueba t~monlal propuesta. .

sexto. Téngase al promovente RAMIRORAMONRAMON,señalando como domicilio
para oír V recibir dtas y nottfIcadones el ubicado en .Iacalle Simón sart8t:númerD 235 altos, .

.despacho 'E", entre las calles CUauhtemocy callejón Puerto Escondido,del Centro, de esta
dudad de Vlllahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos a los licericIados JORGE
PEREZOROPEZAy ESTELA PARRA RIVERA, designados a ambos como sus abogados
patronos, siendo el presentante común al primero de los mencionados, a quien se le
reconocerátal carácter 5010 si tlen6-reglst[ada su cédula profes/onaIen el libro que para !:alfin
se lleva'en este juzgado, de conftlrmidad con lo preYistDpor el arábigo 85 del Código de
ProcedimientosOvlles vigente en el estado. .

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL POR- TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA VEINnSIETE DE ABruL DE DOS
MIL DOCE; EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL ÓEL ESTADO DE
TABASCO,

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE

PAZ...o.;~"~~ D.I.sTRITO~[J.1 . . EL CENTRO.,fr...••-~"'~\. ( .
Hrati\.lt~.",'1C. RUBI CAD ~ V~LENZUELA

..••••.."'-",?'
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No. 29494 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 559/2009. RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO JOEL, TARACENA SANTOS y

,PASANTE EN DERECHO GABRIEL LASTRA ORTIZ.
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN' DE RUBEN
ORDUÑO CHABLE. EN CONTRA DE ROMMEL
DOMíNGUEZ GALMICHE EN SU CARÁCTER DE
DEUDOR PRINCIPAL Y CLAUDIA PATRICIA
L1GONIOPÉREZ EN SU CARÁCTER DE AVAL, CON
FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE SE
DICTÓ UN AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO
SIGUIENTE.-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE.---
Vista la razón secretarial se acuerda:----
PRIMERO.- De la revlsión : integral a los avalúos
presentados por los ingenieros JESÚS GALÁN
ROSADO - Y EDUARDO ARTURO éAMELO
VERDUZCO perito valuadores de las parte ejecutantes
y ejecutada respectivamente; se advierte que no fueron
objetados por ninguna de las partes dentro del término
concedido, d~ conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1078 del Código de Comercio aplicable, se les
tiene ,por perdido el derecho a las partes para
objetarlos.--
SEGUNDO.- Se tiene por recibido el escrito de cuenta
signado por el licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ,
endosatario en procuración del ejecutante, como lo
solicita y toda vez que los avalúos que obran en autos,
se observa que el monto de los mismos no arroja una
diferencia mayor del treinta por ciento en relación con
el monto mayor, se aprueban los mismos, debiendo
tomarse como base la cantidad que medie entre el
monto de ambos avalúos, de conformidad con lo

establecido en el 'ordinal 1257 de la legislación de la
materia.---
Atento a lo anterior, con apoyo en los numerales 1410 y
'1411 del Código Mercantil aplicable, sáquese a pública
subasta en primera almoneda. el bien inmueble que a
continuación se describe:--
Predio ubicado en la ranchería Aquiles Serdan del,
Municipio de Paraíso, Tabasco, propiedad de los
demandados, con una superficie de (02-02-47.50) dos
hectáreas, dos áreas, cuarenta y siete centiáreas,
cincuenta fracciones, para lo cual queda dividido en
dos fracciones, q~e para efecto de localización se
identifica como sigue: Para la fracción "N
corresponden (00-08-71.30) cero hectáreas, ocho
áreas, setenta y un centiáreas, treinta fracciones,
comprendido dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE 34.30 con zona Federal de Río
González; AL SUR 34.05 con caminovecinal; AL ESTE
26.00 con propiedad de Neftali Ligonio Rodríguez; AL
OESTE 26.00 metros con propiedad de Héctor del
Valle Wilson; la fracción "B- (01-93-76.20) una
hectáreas, noventa y tres áreas, setenta y seis
centiáreas, veinte fracciones, comprendida dentro de
las medidas y colindancias. siguientes: AL NORTE
34.00 con camino vecinal; AL SUR 28.00 metros con
propiedad de Everardo Ligonio Ramírez; AL ESTE
619.91 Centímetros con propiedad de Naftali Ligonio
Rodríguez; AL OESTE 619.91 metros con Héctor del
Valle Wilson, inscrito el nueve de enero de dos mil
nueve, b~jo el número 27 del Libro General de entradas
a folios 181 al 184 del libro de duplicados, volumen 55,
quedando afectado.por dicho contrato el predio 29,064,
folio 191 del libro mayor volumen 114. Rec. No.
1067915. Al que se le fija como valor comercial la
cantidad que media entre los avalúos exhibidos en
autos, es decir, $815,700.00 (OCHOCIENTOS
QUINCE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.---
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TERCERO.- Conforme a lo previsto en el diverso 1411
del Código de Comercio aplicable, se hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta, que. deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones' y Pagos de la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado enJa avenida Méndez sin número de

, .
la colonia Atasta de Serra, de esta Ciudad, en frente de
Centro Recreativo de Atasta, exactamente, frente.a la
Unidad Depórtiva, cuando menos el diez por ciento de
la cantidad que sirva de base para el remate.-
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bíen
inmueble, acorde a I~ previsto en el dlsposlílvo 1411 de
la codificación multicitada, anúnciese la presente
,subasta por tres veces, dentro de nueve <iras en el
Periódico Oficial del Estado, así Cómo en uno de los
diarios de mayor círcutacíón que se editen' en esta
ciudad. fijándose en los mismos términos avisos en los
sitios públicos'más concurridos de esta ciudad, para lo
cual expídanse por, triplicado los avisos

. correspondientes, convocando postores, en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado, a las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL TRECE PE JUNIO D~ DOS MIL
DOCE .....,.-

, QUINtO.- En razón que el bien inmueble a rematar se
encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el diverso 1071 del Código rnultícltado,«

remítase exhorto con las inserciones necesarias al
Juzgado Civil de Paraíso. Tabasco, para que en auxilio
y colaboración con las labores de este juzgado, ordena

, I

al (la) actuario (a) judicial de su adscripción fije avisos
en los sitios públicos más concurridos de esa
municipalidad convocando postores para la realización
del remate; facultando al (la) Juez '(a) exhortado (a)
para que con plenitud de jurisdicción. provea lo
conducente y acuerde todo ,tipo de' promociones
tendientes a complementar:la diligencia encomendada.-
Notifíquese personalmente y Cúmplase.- .
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGElICA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Joeza Sexto de lo' Civil,
ante la Secretaria Judicial Licenciada ElIZABETH
CRUZ CELORIO, quien certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
'PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO. OFICIAL DEL

ESTADO, POR TRES VECES ,DENTRO DE NUEVE
DIAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS DEL
MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAO
DE VILLft.,HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. ELlZABETU CRUZ CELORIO.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIONb.- 29460

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIE;NCORRESPONDA: ..
. Se le comunica que en el expediente 12812012. relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIóN DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano MANUEL CÓRDOVA SÁNCHEZ, por con fecha veintiséis de enero del a~
dos mil doce. la suacrile jueza dietó un proveido que a la leInI dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A VEINTISÉIS DE ENERO DEL -'Ao DOS MlL DOCE.

VISTOS: La razón ncretarial ••• acuerda: .
PRlMERO.- Se tiene· por presentado al ciud~ano MANUEL CÓRDOVA

SÁNCH~ por su propio derecho, con su esc;rilo de cuenta y anexos que acompalla la
presente demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del
precflOrúalíco, ubicado en la. Rancherla Galaana Segunda Seccien entrada la pera, de
esta Ciudad. d. Jalpa de ~. Tabasco. el·cual consta de un. superficie de 1-43-
34.00, (una hectárea cuarenta y tres ére•• treinta y.cuatro centiéreasl, bajo las siguientes
medk;las y' .colindancias: al NOIÍli en 230.50 metros con,· JOSÉ CRISTlAN GARCIA
LÓPEZ; al Sur: en 230.50 metros con, ARNULFO RICÁRDEZ PÉREZ; al Este: en 63.50
metros con EJIDO GALEANA; Y al oeste: en 63.25, ·metros con carretera.

SEGUNDO.- De conformidad con los artlculos 836,8n. 889, 890, 900, 901,
902, 938.938, 939. 940. 941, 949, 1318. 1320, ydemés relativos d81Código Civil, en
relación COÍlIos numerales 18. 28 fracción 111;457 Fracción VI. 710, 711, 712. 713, 714 Y
demés aplicables del Código de Proc:edimle/llos CMleil; ambos vigentes en el Estado, ••
admite la solicitud en la vla y forma propueata: en conaecuencia, fórmaae expediente,
reglstrese en el Wbrode gobierno bajo" número que le correaponda,y déSe aviso de su
iílfelo a la ti. Superioridad. .

TERCERO.- Hl1lgasele •• ber lu pretenalones del promovente de
cuenta, al Agente del Minisjerio PúbUco adaerilo a este Juzgado, al Registrador
PúbUco de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
M6ndez, Tabasco, aal como a los. colindantes de dicho predio: JOSÉ
CRISTIAN GARCIA LÓPEZ, con domici.1l0 en la caUa Josefa Orliz de
Domlnguez (caUa Corregidora número 117 d•.I·Barrio la Calidelarla, de esta
ciudad, y ARNULFO RICÁRDEZ PÉREZ con domicilio en la Rancherla Galeana
Segunda Sec:ción (entrada la pera) perteneciente a .ste Municipio. para que dentro' del
l6rmlno de cinco dlas h'blles contadoa a partir del dla siguiente al en· que •• an
legalmente notificados del presente prc)"l'ldo, manifiesten lo que a sus derechos
convengarl, de igual manera, h'g •• eles aabar al Registrador y los colindantes que
deber'n iellalar domicilio en eata Ciudad. I*a los·efllctoa de olr y recibir toda da •• de
citas y. notificaciones, caao contrario las subsecuentes notificaciones le surtir'n efectos
por lista fijada. en los tableros de este H. Juzgado, de conformid"d con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. .

AsI como también dentro del citado "rmino deberén exhibir original y copias de las
.eaerituraa públicas que acrediten sus propiedades'como colindantes del actor, para
que previo cotejo le sea devuelta la oliginal. •

CUARTO. De conformidad con ·10.establecido en el articulo 1318 P'rrafo
Segundo del Código Civil, en reláción con el numeral 13~ fracción 111del Código.Procesal
Civil ambos vigente en el Estado, publique •• el presente proveido en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", 'Presente"''Q "Novedades de Tabasco", o "Tabasco
al Ola" a elección del promovente, por tras veces de tre.sen tres dlas, y fljense avisos en
los lugarea públicos més concurridos de costumere de esta Ciudad, como son: el mercadt
púbWco, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tr'nsito.
Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas,
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Conatituc;ional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso: haciéndose

saber al público en general que si alguna persona tiene iñterés en el presente
procedimiento, comparezea ante este Juzgado a hacertos valer dentro del l6rmino de
quince dlas hébiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se rearlCe,
debiendo la Actuaoa adaerila a e~e JUZgado de Paz, hacer constancia sobra los avisos
fijados.

QUINTO.- Glrese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del t6rmlno de tres dlas hl1lbllescontados
a partir del dla siguiente al en que reciba este oficio, en t6rm1nosdel numaral123 fracción
111del Código de Procedimientos Civiles en vigpr, informe a este Juzgado, si el predio
rústico, ubieado en la Ranc:herla Galeana Seg'.lnda Sección entrada la pera, de esta
Ciudad, de Jalpa da M6ndaz, Tabasco, el' cual· cOAsta de una superficie de 1-43-34.00,
(una hectárea cuarenta y tres éreas treinta Y cuatro centiéraas), bajo las siguientes
medidas y coIindanci•• : al Norte en 230.50 metroa con, JOSÉ CRISTIAN GARCIA
LÓPEZ; al Sur: en 230.50 metros con, ARNULFO RICÁRDEZ PÉREZ: al Este: en 63.50
metros con EJIDO GALEANA; Y al Oeate: en 63.25, metros con carretera. Objeto del
presente juicio, pertenece o no al fundo legal. .

SEXTO.-' En cuanto a lu· pruebas ofrecidas, dlgasele que se
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SéPTIMO.- Asimismo,· •• tiene al promovante •• lIalando como domicilio para .
losefec:tos de olr y recibir citas y notlfieaciones, el ubicado en la cale Corregidora número
117 del Ban10 la Candelaria de esta ciudad. autorizando para tales efeeloa a los
1.1cenciedoa JOSÉ CRISTIAN GARclA LÓPEZ. de igual forJila lo designa c.omo su
abogado patrono, en razón de que dicho profeslonista tiene inScrito Su cedula profesional
en el libro qué para tal fin •• lleva en esta Juzgado •••• la tiene pj)I' hecha tal designación
confo~ a lo eatablacido por los artlculos 84 y 85 del ~o Procesal Civil vigente en el
estado ..

NOnFIQUESE PERl\ONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FI~ LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

.ALVARAÓO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISnDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFIe,t, Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLiCACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE Vll.LAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL: DEL ~O DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUaLICACIÓN.

. , '1\ J'ENTAMENTE
i ~_SE.CR· R~AJUDIC DE ACUERDOS ..

~. '\'::';"..'lj~ ESA EZ PEREGRINO
i/"'1)4 It. '., 41
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JUZGADO DE PAZ. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TÁBASCO.

A QUIEN CORRESPONDA: .
se.le comuniCa que en el expeiIiente 12912012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORW.CION DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano EMlSAEL RAMIREZ ~O, por con fecha veinti ••• de enero del .aM dos
mil doce, la suscrita JuezacIiet6un proveido que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A VEINTISéiS DE ENE.RODEL AfIO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La I'IIZÓII sec:retarIaI,•• acuerda:
PRlMERO.- ~ llene por preaentado al ciudadano EMISAEL RAMiREZ

NARANJO. por su propio derecho. con su eac:ñIode cuenta y anexos que acampalla la
presenle demanda; y trulado; con el que prom_ PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO
CONTeNCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACl6N DE DOMINIO, respecto del
pNdio rústleQ, uI:llcado en el PobIádo Ayapa coIonlá el Mago. ~ Nta CIudad. de Jalp" de
M6ndez. TabalCO, el cual consta de una superficie de 5000.00, (cinco mil metros
cuadradoaJ, bajo Iaa aiguientN medldaa y coIIndancias: al Norte en 23.00 metros con,
LÁZARo JIMBolEZ L.ÓPEZ; al Sur: en 23.00 méttos con. MOISES HERNÁNOEZ DE LA
CRUZ; al Este: en 219.70 lIIelIW COI\MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZ VELAzQUEZ; y al
Oeste: en 2111.70.melrOScon MARIA MÉNDEZ BARJAU.

SEGUNDO.- De confonnK:ad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900. 901,
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949. 1318, 1320, Y demás relatWos del C6dígo CMI, en
relación con los numerales le, 28.fraccl6n 111.457 Fraeci6fíVl, "71.0,711, 112, 713, 714 Y
demáa apllcablei d8tCócllgo de Procedimientos Civil•• , ambOSvigentes en el Estado, ae
admite la solicitud en la vla y forma ~: en cona.cuencla, f6lme •• expediente,
raglatra•• en el libro de gobierno bajo el n\linero que le corrNponda, y dése aviao de su
inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágaaele saber las. pretensiones del promovente de
cuenta. al Agente del MInlslerlo Público adscrilo a este Juzgado, al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa da
Mendez, Tabasco, asl como a 101 collndantel de dicho predio: MARIA DEL
CARMEN JIMÉNEZ VELAZQUEZ, I,.AZARO JIMÉNEZ. L6PEZ, MARIA
MÉNDEZ BAR JAU y MOISES HERNANDEZ DE LA CRUZ, quienel tienen IUS."
domicilios los tres primeroe en el poblado ayapa de elte municipio, para mayor referencia
en la cabecera municipal colonia centro y el últ!mo en la calle 27 de febrero aIn del barrio
Santa An~. de Nte Municipio, para gue dentro del lénnino de cinco dlas hábiles
contados a partir del dla liguíente al en-qua. lean legalmente noliflClldos del presente
proveido, maniflelten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles
saber al Regiltrador y los collndant•• que deberán sellalar domicilio en esta Ciudad, para
los efectos de olr y recil\ir toda c:IaM de ciiaa y. notiflCllcionea, caso contrario las
subsecuent •• notiflcaciones la surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H.
Juzo!tdo, de conformidad con el articulo 136 del C6digo de Procadlmientos Civiles en .
vigor.

Aal como también dentro dei citado téimino deber," exhibir original y copias de las
escrituras públical que acrediteh SUI propiedades como collndant•• del actor, para
que previo cotejo le •• a devuelta la original.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 'Párrafn
Segundo del C6d1go CivIl. en relación con. el numeral 139 !racci6n 111del Código
Procesal Civil ambol vigente en el EIlado. Publlqueee el presente proveido en el
Peri6dico Oficial del Ellado y en uno de los peri6dicos de los de mayor circulaci6n estatal,
tales como augerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Preaent." o -Novedades de Tabasco-,
o "Tabasco al Día" a e/eccI6n.deI promall8ll\e, por tres vecel de tres en tres dlas, y
fijen •• avisos en 101 lugarN públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad.
como. son: el mercado públiCO, cenital camionera, Direcci6ri de Seguridad Pública,
Delegaci6n de Tránsito, Agente del Minlaterlo Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz,

Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedad Y del Comercio de Nta CIudad, Y
H. Ayuntamiellto Conalitucional y en el lugar donde •• localiza el bien motivo de este
proceso; haciéndose saber al público en g~ que si alguna_persona tiene interés en el
presente procedimiento, comparezca anta este Juzgado a hacerlos valer dentro del
ténnino de quince dlas hábiles contados a partir del siguiente de la últlma publicaci6n que
se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz. hacer consiancia sobre
los avisos fijados.

QUINTO.- Glrese atento oficio al Pres!denle Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de e$\a Ciudad. para que dentro deI\érmino de tres di•• hábiles contados
a partir del dla siguiellte al en que reciba este oIIc:lo,en térmiIioe dell'lÚi'llei'lll 123 fracci6n
111del C6digo .de Procedimientos CivIles en vigor. infonna a •• te Juzgado. si el predio
rustico. ubiclÍdo en el' Poblado Ayapa colonia el Mago, de' esta Ciuda<!, de Jalpa de
Mendaz, Tabasco. el cual conlta de una superfiCIe de 5000.00. (cinco mil metros.
cuadrados), bajo las siguientaa medlcllls y coIIndanclaa; al Norteen 23.00- metros con.
LÁZARo JIMÉNEZ LÓPEZ; al Sur: en 23.00 metros con, MOISES H~DEZ DE LA
CRUZ;.al ES.te:en 219.70 metros con MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZ veLAzQUEZ; yal
Deste: en 219.70. metros con MARIA MÉNDEt' BARJAU, objeto del presente juicio,
pertenece o no al fundo legal. '. . .

SEXTO.- En cuanto a las pruellal ofrecldal; dlgalele. que se
reservan para. ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

. . SÉPTIMO.- Asimismo, se tiene al pron'iovente sel\alilndo como domic:mopara
los efectos de olr y recibir cltaÍl y notiflcacion•• , el ubicado en la calle Corregidora número
117 del Barrio lá Candelaria de esta ciudad, autorizando para tales efectos 'a .Ios
lic:enciadOl JOSÉ CRISTIAN GARCIA LÓPEZylo JOSEFINA,'CERINO SANT05-, de igual

. fonna designa como su abogado patrono alllcencllido JOSÉ CRlSTIAN GARclA LÓPEZ.
en raz6n de que dicho profesionista tiene inacrito su Cedula profesional en el ~bro que
·para tal fin le lleva en ·•• te Juzgado, •• le tiene por hachá tal deaignaci6n confonne a lo
establecido por 101 artlculos 84.y 85 del C6dlOOProcesal Civil vigente en el lIStado...

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. . .
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIEl:A

ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ·PEREGRlNO., QUE CE~TIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PÉRlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACiÓN- QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AIilo DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE'JALPA DE IJIÉNDEZ, TABASCO. HACIÉNDOLES. SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN' CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN

. COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLÓ VALER' EN UN TÉRMINO DE'
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA.Ú"nMAPUBUCACIÓN.

. ~1 "s'~
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JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 12712012, relativo al juicio

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano OSCAR VÁZQUEZ SALVADOR, por con techa
veintiséis de enero del allo dos mU doca, la suscrita jueza dictó un proveido que a
la letra dice: '

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A VEINTISÉIS DE ENERO DEL AAO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón seCretarial, se acuerda:
PRIMERO.- se tiene pOi' presentado al ciudadano OSCAR VÁZQUEZ

SALVADOR, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que
acompatla la presente demanda; y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL:.. NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE

,INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico, ubicado en el Poblado
Amatitén, ae esta Ciudad, de JalPa de M6ndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 525.55, metros cuadrados" bajo las siguitintes medidas y
colindancias: al NOrte en 2.65 metros con, IRENE CÓRDOVA; al Sur: en 10.97
metros con, carreter. Jalpa-Cunduacán: al Este: en 67.36 metros Con JESÚS
RlcARDEZ LAzARO; y al Oeste: en 68.00, metros con GLORIA RAMÓN.
VAzQUEZ.

SEGUNDO.· De conformidad con los articulos 636; 877, 889, 890, 900,
901,902,936,938,939,940,941,949,1318,1320, Y demás relativos del Código
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711,
712,713,714 Y demás apUcables del Código de Procadimientos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se admite la solicltud en la vla y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expeál8nte, reglstrese en'; el libro de gobierno bajo el
némere que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pr~tensiones del prom avente
de cuenta, al Agente del Ministerio P(¡blico adscrito a este Juzgado, al
Registrador Públlco de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, asl como a los colindantes de dicho
predio: IRENE CÓRDOVA con domicilio en la carretera principal del
poblado 'Amatitán; JESÚS RICÁRDEZ LAzARO con domicilio en Poblado
Amatitán carretera principal, y GLORIA RAMON vAzQUEZ ,con domicilio en el
Poblado Amatitén carretera prinCipal, todos pertenecientes a este Municipio, para
que dentro del término de, cinco dias hábiles contados a partir del dla siguiente al
en que sean legalmente notificados del presente proveido, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber,al Registrador y los
colindantes que deberán sellalar domicilio. en esta Ciudad, para los efectos de olr
y recibir toda cláse de citas y notificaciOnes, caso contrario las subsécuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado,
de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Asl como también dentro del citadotérrnino deberán exhibir original y
copias de las escrituras p(¡blicas que' acrediten sus propiedades como
colindantes del actor; para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318'Párrafo
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal CIvil ambos vigente en etEstado, publlquese"el presente proveido en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de losde mayor circulación'
estatal, tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Dla" a elección del promovente, por tres
veces de tres en tres dlas, ,y IIjense avisos en los lugares p(¡blicos más
concurridos de, costumbre de e~ Ciudad, como son: el mercado p(¡blico, central
camionera, Dirección de Seguridad P(¡blica, Delegación de Tránsito. Agente del
Ministerio P(¡blico, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de R,ntas, Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento

\
\

Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso;
haciéndose saber al p(¡bllco en general que si alguna persona tiene intarés en el
presente procedimiento, comperezca ante este ~uzglldo a hacerlos valer dentro
del término de quince dlaa hábiles contados a partir del siguiente de la (¡ltima
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los a~ fijados.

QUINTO:. Glrese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento ConstlíucionaJ de esta Ciudad, para qua dentro del térmlllO de tres
dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciba este oficio, en
términos ~I numeral 123 frac:ción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. informe a este Juzgado, si el predio rílst1co. ubicado en el Poblado Amatitén,
de esta Ciudad, de Jalpa de M6ndez, Tabasco, el cual consta de una supelfJcie de
525.55, metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y coIindancias: al Norte en
2.65 metros con, IRENE CÓRDOVA; al Sur: en 10.97 metros con, carretera Jalpa-
Cunduacan; al Este:, en 67.36 metros con JESÚS RICÁRDEZ LÁlARo; y al
Oeste: en 68.00, metros con GLORIA RAMON VÁZQUEZ, objeto del' presente
juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se
reservan para .er tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.

,SÉPTIMO.: Asíinismo, se tiene al promovente sellalando como domiCilio
para Jos efectos de olr y recibir citas y notificaciones, .el ubicado en la calle
Corregidora n(¡mero 117 del Barrio la Candelaria de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos a los licenciadoa JOSÉ CRISTIAN GARclA LÓPEZ y/o JOSEFINA
CERINO SANTOS, de igual forma designa como su abogado patrono .Ilcenciado
JOSÉ CRISTIAN GARclA, LÓPEZ, en razón de que dicho profesionisla tiene
inscrito su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva en e!'te Juzgado,
se le tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido por los artlculos 84
y 85 del Código Procesal CIvH vigente en el estado ..

. NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.,
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA liCENCIADA MARIA

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEI" TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIOO DE LA
:SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN· LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DIAs, EXPIDO EL PRE~ENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL
MES DE ABRIL DEL AAO DOS MIL' DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON, DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGAD9.'.,tI(!~O VALER EN UN TÉRMINO DI; QUINCE
DIAS A PARTIR DE IA'.Q . CACIÓN.·

. ~(:). ,¡l"';;~t" -O'
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No.-29466

;. ~ H AYUNTAMlENTOCO~ST,TlJ<:.¡O'\lA •...

,NACAJUCA
"C'O 20:.2

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEI- MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

~~ªf;¡.K·g~~~:,~;,~~~}:;;'~.::'¡~~:r¡;Ü~-~:,f;DIRECCION DE ASUNTOS JURID1COS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la Ciudadana Profesora
_CANDELARIA DE LA CRUZ JIMENEZ, se presento, ante este H. AyuntamienJo Constitucional
que presido, en su calidad de Directora de la Escuela Primaria Rural Federal "Leona Vicario·, a
denunciar la posesión de un predio Rústico que .ocupa las instalaciones de dicha Escuela,
ubicado en la Ranchería La Crúz de este Municipio de Nacajuca, Tabasco; Constante de
una superficie de: 1,586.97 M2., (UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS, NOVENTA
Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE, en Cuarenta y seis' metros, treinta y cinco centímetros, con Carretera
Principal; AL SUR, en veintinueve metros, cuarenta centimetros, con C. Zoila Libertad Ramón
Ramón; AL ESTE, en treinta y ocho metros, cero 'cinco centímetros, con Zoila Libertad Ramón
Ramón; y, AL OESTE, en cuarenta y nueve metros, ochenta y un centímetros. con Sabina Ovando
Garcla. Solicitando se expida a favor de la Secretaría de Educación; el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policla y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener' derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.-Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de Tabasco; a
los veinticuatro días del mes de abril de dos mil doce, así lo acordó y firma para su debida
publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y
,Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.-------· -----' -----

---------------CONSTE.

(¡'f{y
M.V.Z. EUGEN10 MIER y CONCHA CAMPOS.
Presidente Municipal

:';'-!CftEl'AR.E~
:~~:lJ~'CíP/~t
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No.-29464

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la Ciudadana Profesora
NORMA ALlCJA CAMPOS YSIDRO, se presento, ante este H Ayuntamiento Constitucional que
presido, en su calidad de Directora del Jardín de Niños "América Rufz de Chan", a denunciar la
posesión de un predio Urbano que ocupa las instalaciones de dicho Jardín, ubicado en la Calle.
Gregario Ruíz número 101, esquina Gregario Méndez de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco; Constante de una superficie de: 615.00 M2., (SEISCIENTOS QUINCE
METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL N.ORTE, en tres medidas: veintidós metros,
treinta centímetros, veinte metros, setenta y cinco centímetros y ocho metros, cero
cero centímetros, con Oren ; AL SUR, en cuatro medidas: veintitrés metros,
cincuenta centímetros, doce metros, quince centímetros, nueve metros, cero cero
centímetros, y Diez metros, veinte centímetros, con calle Gregario Ruiz, AL ESTE, en
trece metros, ochenta y cinco centímetros, con Juan José Madrigal García; Y AL.
OESTE, en Diez metros, setenta centímetros, con Av. Gregario Méndez. Solicitando se
expida a favor de la Secretaria de Educación; el Titulo de propiedad correspondiente..

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de.EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficiál del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre. el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes,. mismos que empezaran a. contar a partir de la última

. publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de Tabasco; a
los veinticuatro días' del mes de abril de dos mil doce, así lo acordó y firma para su debida
publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y
Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ· ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional; quien certifica y da fe.-----
-.----------- ----CONSTE.--------

'ECRETAR~i\
MUNJr,¡c." •
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OCTAVO.- Setlene a los promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle

Jacinto L6pez de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, autorizando

para recibirlas en su nombre asl como toda clase de documentos a los

Licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA

RUEDA, nombrando corno su abogado patrono, ai último de los

mencionados por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Oviles en Vigor, se admite dicha

representaclón,toda vez que el citado profeslonlsta cuenta con su

cedula inscrita en el libro de que se lleva en este júzgado para tales

efectos. • • • • •• • •• - - • - • - • - • - • - • - - • - • ~ • - - - •••• '.' ••

Notiflquese personalmente •• - • - .- Cúmplase.-·· - •• - •• -

As! lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Ucenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial

que certíñca y da fe.~ • - - - - - • - • - -. - - - ••• - •• - -. - - - - • - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSUCACJÓN POR

·TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, I!N EL PERlODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CJRCULACJÓN EN EL ESTADO QUE SE
EDITAN. EN LA CJUDAD DE VlLLAHEItMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS

MIL DOCE.- - - - • - - - - • - - - - - - • - - - CONSTE. • •

. C. SEA;¡,

No.- 29465 DIVORCIO NECESARIO

Al:. PUBUCO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que la ciudadana B!-RTOLA

FRIAS PAVON, promcivló ante este Juzgado CIvI! ~ Primera Instancia,

el juicio DIVORCIO NECESARIO, radlcandose la causa bajo el número

1612012, ordenando el suscrito Juez su publicación por EDICTOS, por

auto de. fecha diecinueve de abril y cinco de enero de dos mil doce,

q~~~~~doS a la letra dicen.
.f';' .~•.

.:,.,{;~;~.:
':~\:~~:</"

JUZGAÓO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE ABRil DE

DOS MIL DOCE.

VISTOS. B escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Por recibklo el eseritc firmado por BARTOLA FRIAS

PAVÓN. como Io~. y.toda vez que de acuerdoS a los informes que obren ya

en autos en los cuales informan que en los archivos a sus cargos no se encontró

datos algunos a nombre del demandado RAMIRO LÓPEZ AUIIEIDA; en

consecuencia. se tiene que dicho demandado el de domicilio presuntamente

ignorado y corresponde al actor justificar en el juicio la total ignorancia del

domicilio. por lo tanto se ordena notificar y emplazar al mismo. a través de Edictos

por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES OlAS. en el Periódico

Oficial del EstadO. asl COmo en uno de los Diarios de ••••yor circulación que se

editan en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco. Debiendo publicar el auto de inicio

. de fecha cinco de _ro d., dos mil doce. adjunto al presente proveido.

SEGUNDO. Haciéndole saber al demandado RAMIRO LÓPEZ

ALMEIDA. que deberá comparecer a este Juz9ado dentro del termino de

CUARENTA DIAS HABILES. a recibir las copias de traslado y produzca

contestación. dicho plazo comenzará a contar a partir del dia siguiente en que se

haga la última publicaci6n y en caso de no comparecer dentro del citado plazo.

conforme a lo dispuesto por los articulo 213 y 214 del Código Procesal Civil en

V'9Of. dése cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del auto de inicio de

fecha cinco de enero de dos mil doce. ~ al pr8l8fll8 proveido el presente

auto.

Notiflquese personalmen1e y cúmplase.

Asl lO PROVEYÓ. MANPA .y F'IRMA EL CIUDADANO·

UCENCIADO AGUSTlN SÁNCHEZ FRIAS, JUeZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA.

TABASCO. MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MABI

IZQUIeRDO GÓMEZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y

DA FE.

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVil

DE D!YORCIO NECESÁRIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA.TABASCO, MÉXICO. CINCO DE ENERO DE DOS

Mil DOCE.

VIsto lo de cuenta SI aCllerdaj
. PRIMERO. Por presentado (a) BARTOLA fRIAS PAVÓN, con su

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) escrito de fecha

dos de marzo de dos mil diez; (1) acta de mlIlrimonIo original número 00542; (1)

acta de nacimiento en copia simple;(l) Copla simple de credencial de elector; con .

los que viene a promover el jui<;io de DIVORCIO. NECESARIO, contra de RAMIRO

lÓPEZ ALMEIDA, persona que puede ser notificada y emplazada a juicio en

ignorado. de quien reclama las prestaciones marcadas con los incisos A) y B) del

escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 256.

257.272 fracciones IX. XI, 273. 274, ·275. Y demás aplicables del Código Civil. en

concordancia con los numeraJes 24, 28 fracción IV. 203, 2!>". 205. 206. 211. 212,

213. 215. 487, 488. 503. 505 Y demás relativos del Código de Procediniientos

Civiles. v!glintes del Estado, se da entrada a la demanda en .a vla y fonna

propuesta. con obseNancla de las modalidades que en materia familiar fija la ley,

fórmese ,expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dese aviso de su inicio al Tñbunal SUperior de Justicia, asl·

corno la intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público Y

al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. ambOS

adscritos al Juzgado.
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NO.-29463 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRrrO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

SE HACE 'DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
EN GENERALQUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 191/2012
RELAnVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO
CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
"ROMOVIDO POR JUAN JESUS ARIAS HERNANDEZ, DELIA ARIAS
HERNANDEZ EUDA OUVA ARIAS HERNANDEZ y/o ELYDA OUVA
ARIAS HERNANDEZ, JOSE LUIS ARIAS HERNANDEZ, Y RODOLFO
ALBERTOARIAS HERNANDEZ, CON FECHAVEINTE DE ABRIL DEL.
AÑO. DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INI~O QUE
ESTABLECE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL' SEPnMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - • - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Visto; .el contenido de la razón secretaríat, se acuerda.- - - - -;...

PRIMERO. Ténga$epor presentado a los cíudedanosJUANJESUS.

ARIAS HERNANDEZ,DEUA ARIAS HI;RNANDEZ,EUDA OUVA ARIAS
HERNANDEZy/O ELYDAOUVA ARIAS HERNANDEZ,JOSE LUIS ARIAS

HERNANDEZ,y RODOLFOALBERTOARIAS HERNANDEZ,con $Uescrito

de cuenta y documentos que acompaña consistente en: un recibo de

p~90 de Impuesto predial, un plano original a nombre de los

promoventes, un. oficio firmado por el Ucenciado MANUELTORRUCO
HERNANDEZ, Subdirector de Catastro Municipal, dos solicitudes
expedidas'por el Regl$trador Público de la Propiedad y del Comercio,

una copla de una escritura numero 11.174, con el que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO CONTENCIOSO,
DIUGENCIAS DE INFORMACIÓNDE DOMINIO, respecto de un predio
rustico- denominado San Ro~án ubicado en la Ranchería Ocuapan de

este municipi~ de Huimanguillo, Tabasco, cónstante de una superficie
de 62- 33~ 15 Has. (SESENTA Y DOS HECTAREASTREINTAy TRES

AREAS, QUINCE CENTlAREAS ) con las medidas y collndanclas
siguientes: al NORTE:En 559.53 con Manuel Ordóñez Galán al.SUR:

en 559.53 metros con socledad de ProducciónRural del C.V. Procistey
señor Ignacio Morales Pérez ESTE: 1,114 metros con el predio de san

Románde los HerrnenosJUANJESUS,DEUA, EUDA OLIVA,JOSE LUISy

RODOLFOALBERTOARIAS HERNANDEZ,y al OESTE:1,114.00 metros

con'MANUELORDOÑEZGALAN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, 877, 901, 936. 939, 1303, 1304;1318 y demás aplicables del

CódigoOvil vigente en el Estado,se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dese aviso de su Inicio' al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondíente al Agente del Minísterlo Público adsCrito a.
este Juzgado así como al Registrado,. Público de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representaciónconvenga. - - - • - - - _

TERCERO.-Apareciendo de autos que el Registrador Publicode la
Propiedady del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los articulos 119,124 y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Oudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes
diligencias al Registrador .Público de la Propiedad y del Comercio, y le

haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir del día

siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere

así corno para que señale domicilioer. esta ciudad para oir, citas "
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado deb,léndosehacer las

Insercionesnecesariasal exhorto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -

, CUARTO.- Asimismo, gírese att;nto oficio al Representante Estatal
de Tabasco de la Secretaria dé la Reforma Agraria con domicilio en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco,acompañándole copia de la 'solicitud y

anexos, para que dentro del plazo de 'quince días, contados a partir del.

siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si los

predios .motivos de las presentes diligencias, pertenecen o no a la
nación.- De igual forma "envieseatento oficio al Presidente"Municipal de

esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si los

predios motivo de las' presentes diligencias pertenecen.o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las Inserdones necesarias a los

oficios referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite
correspondiente.• - • - - • - •• - - - •• - - - • - • - - - - - • - • - - • - - •

QUINTO.· Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro
mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutlvos y ñjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación de los predios
motivo de este procedimiento, a efecto, de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a
partir de la última publicación de los edictos respectivos. - - - - • - - • _

SEXTO.- Notiflquese a. los colindantes MANUEL.ORDOÑEZ
GALAN, Sociedad de Producción Rural de C.V. Proclste e IGNACIO

MORALES PEREZ, JUAN JESUS ARIAS HERNANDEZ, OEUA ARIAS

HERNANDEZEUDA OUVA y/O ELYDAOLIVAARIAS HER,NANDEZ,JOSE

LUIS ARIAS HERNANDEZVRODOLFOALBERRTOARIAS HERNANDEZ,en

sus domicilios en la Rancherla Ocuapan de este Municipio, haciéndole

saber la radicación de la presente causa, para qu~ dentro del plazo de

tres días manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este

juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones,

advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácterpersonal les surtiráll efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el

articulo 136 del Código de ProcedimientosCiviles en vigO,.en el Estado.

SEPTIMO.-En cuanto a la Información testimonial que ofrece el
promovente a cargo de los ciudadanos HERMILOARIAS MAORIGAL,

JUANMORALESMARTINEZy HERMINIOGARCIAGONZALEZ,se reserva
su desahogo, para el momento procesal oportuno. • __
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TERCERO •. roda vez que la parte actora manifiesta que el.'

demandado es de 1.~ ignorado. de lIQJ8rdo a ello. y con fundamento en el

artiC>llo13~ del Código de ProcedimientosCMIes en vigor, girase alento oficio al

H. ~yuntamiento Ccnslitudonal y al Catastro del H. Ayuntamiento de este

municipio, con domicilio amplamente conocilIo en el Palacio municipal de .esta

Ciudad: al Sistema de Agua Potable Y Alcantarillado en el Estado de Tablisco

(SAPAET). ubicado en Paseo.de la Sieffa sin número de la colonia Reforma de, . .. ..' .
Viliahermosa. Tabasco; Teléfonos de México (TELMEX) con domicilio en"a calle

Prolongaei6n Avenida 27 de Febrero número 2828 Tabasco 2000 de ViHahernlcl$a.

Tabasco; Comisión Federal de EIectrlcIdad (CFE) con domicilio en la Ca" Pedro

C. Colorado y AlIend8. coIoOia MunIcipal de ·V.ahennosa. Tabasco; Instituto

.Federal Electoral (IFE) con dornlciIki en E. Castillo casi esquil:la con Cuauht6moc

Colonia Centro de la' Ciudad de ViIahenno4a. Tabasco; Instituto Mexicano del '

Seguro Social (IMSS) ~ domicilio en Avenida Césaf Sandino nÓmero 102 de la

Colonia Primero de Máyo de la Ciudad de VllahermOsa. Tabasco, par. que dentro

del término de CINCO olAs HÁBILES contados a partir del dla slgUlent~ al e!,

que reciban el oficio respecllvo. iriformen a este juzgado. si entre _ archiVos

existen datos o registro reciente· del domIcllIo del ciudadano RAMIRO l.6PEZ

ALMEIDA

CUARTO. Se rese!Va de ordenar emplazar al d8mandado RAMIRO

LOPEZ ALMEIDA. ha8la. en tanto se desahogue to solichdo en el punto anteriór.

QUINTO. La parte prOl\'lCl\lenfe seflala como domicilio para olr y

recblr citas y notlflc:acionft el ubicado en LAS USTASFIJADAS EN LOS

TABLEROS DE AVISOS..DE ESTE JUZGADO, il!Jtorlzando para tales efectos a

los ciudadanos licencIadoS LUCIO ISIDRO AlVAREZ., MARIA DEL CARMI!N

JIMÉNEZ LÓPEZ y MIGUEL FERIA JIMÉNEZ. <le conformidad con los numerales

136 y 138 de la Ley Adjetiva civilliwocáda. .

SEXTO. No ha lugar a 'reconocer el nombramiefrto de abogado

patrono que realiza la parte promovente. por.que en los juicios de diVorcio

necesario la delegación de representación voluntaria requiere poder con cláusula

especial, y toda vez que 'los abogados patronos no pueden inte!Venir en los

asuntos quereqyierari poder con cláusula especial. se considera improcedente su

peticiórl como se interpreta de los artlculos 3° fr8C9i6n IV, 84 Y 503 de la ley

adjetiva en cita. .

NOnFiQUES" PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo provey6. manda y firma el ciudadano l:icénciado AGUSTlN

SÁNCHEZ FRIAS, Juez CMi de Prjmera Instancia. del D6cimo Sexto Distrlt~

Judicial de Nacajuca. T~asco. México: ante la Secretaria de Acuerdos Ucenciáda

MABlIZQUIERDO G6MEZ, que autonza, certifica y da fe.

.y PARA SU· PUBUCACl6N EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS' DE MAYOR

ClRCULACl6N QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A'LOS SIETE DiAS DEL MES DE MAYO

DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.

EXp. NUM: 16/2012
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No.- 29509

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO os PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE. LE COMUNICA QUE EN ESTE 'UZGAOO SI ENCUENTRA RAD.ICAOO IL
EXPEDIENTE ••UMIRO 042'/2012. RELATIVO AL mClo DE PROCIDlMIEttTO "O
CONTENCIOSO, INFORMAclóN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DAVID OUYA
LÓPE2. MISMO QUE CO" FECHA VElNTITRU DEI "'ARZO DEL· DOS MIL DOCE. SI
DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUI COPIADO A LA LeTRA DICI LO SIGUIENTE.

__ ncntarlal. Marzo ~, dos mi doce, el secretBrto _da cuenta, • la "-" .
5egundo de paz dé centnl, co,' el ••••.••• ele ...-ntaclo por Davtd 0IIv. ~z, Y
_, •••••••••••.en _ ele....,... cIeIpresente 01\0, e:-.

6UTQ PE·INICIo

JUZGADO SEGUNDO DI PAZ DÉL DISTRITO 'UDICIAL DI CENTRO, VlLLAHERMOSA,
TABASCO.MARZOVIIIITITRÚ, Dos MIL DOCE.

v_o Loraz6n~, se~:
Prlm ••.••.•T6ng••• por preseI1Ada a David DI/va L6paz, medI.nte el cual viene con

de d••••_ad.V_ "__ esen: .
l.- Contrito 'Prlvldo de CesI6nde denchoI de Posesión.
2.- I'tano del .....-

. 3.- e..tlllclde de precIIoI nOmbrade __ e1gunaexpecIIdopor el Re91slrO_

ad Vdel Co/IMl'CIO.
Con los cueles promueve por.... proplo deracho, Prpqd1mlCllro !udIdt' No

con la nn_d de Icraclltlr la posesI6n
, COI)t!núl,plbllce, de buenl r. y. de cerkter de propIeta.rIadel prwIIonlstIco ubIc:Idoen

la Rencheril Gonúlez "'"rta sec:d6oi, de c--o TI~, constente de unl __ d.
21,179.7~. m' (veintiún mil ochocientos setente Y __ ••••••.•••setenta V dos centlmetros
cuadrldosl, cIIvtdldoen dos ~ con las sllI"!enteSmadldes y coIlnd1nc1os:PollllOne 1 con
una supetflcIe d.·l,211.U m' Al No;at •• en tres mecIIdas'1.32, 11.41 V35.01 metros con
camino .veclnal; Al Sure.t.. 6.01 ....- "" _ 0IIv1 ~ YAl s~_ 132.43·metros
con __ A<¡u1nOl\amOS.PolI,_ 2 con uno __ d. 20,661.61 m' Al _.: en

/ tres modldu.'5.77 "'_ Y 46.70 ...- con Ludo Jlm4nez d. DIOSY97.95 metros con Jos4
Hlttfnez; Al Noreste: en dos medldls 12.61' metros con Jos' Martlnet Y 57.14 ••••••.•••con
Ralo" Vet:.; Al Surest.: 195.17 metros con Pedro 0IIv1 L6pezYAl Suroest.: en tres medldls
10.54, 16.37 Y30.46 m_ con comInO-.J.

$.,undo. ~ contonnlded con los ertIcuIos 177; 190, 901, 936, 942, 96,9, 1319,
1330, 1331 Ydem4s rel._ del C6clIgoCIvtIen VIgor,1, 2, 24 1racd6n 11,710, 711, 712, 713 Y
dernU •.•1._ del C6clIgode __ CMIesenlltgor, •• le di en_ I la IOIIcItuden li
vIa V forme ~, f6rrnae ~ regIstnse ••• el lIbnI de ooblerno bajo •• número
420/20n, d4se.vlso d•••• inicio• la H.SUperIoI1dad•

• Tire •••• -como lo estebIeC4el articulo 1311 del C6cIIIoOvH••• vigor, •• ordena d.r
vlstI .1 AO'll""'de Ministerio Público Adrctfto Y al Registrador Público de la PropIedadY del
ComerciOde esta jurtIdIcd6n. asI como • los colindantes retlm o."" Lppu Bp"d9 Apylno

ramO' LV'" Jlm'n., sft ptos )pli H'd''''' Y R.fa" Y«A: quienes cleber6n ser
notifICIdosde la radlCId6n del pr-Jo*D, y 11.-rftc14 del predio motIVodel presentl'
procedimiento, conced"ncIoseIes un t4fmIno de 1"1 .ou Mbflu, contados l· partir del dll
sI\Iulente de IU ~ pe•.• que _n lo que •••• deracho corrsspondIn Y sellalen
_ en lStI dudad para ofr VredbIr citas y --.......; aclveftldosque de no hacerlo, se
les tendrá por perdido el derecho pera "-'lo v.'" y lis subsecuentes notIfICIdones,Illn las de

ce,jcter personel, le •••rtIrlonsus efectos por mecIo de _, que •• fijan In el tablero de .vlsOS
de este H.Juzgldo. . , '" '

CUlrto. Publlquae al preseftt4 luto .' menera de edictos ••• el Perl6dlco.OfIcIaldel
Estado Yotro 'ele meyor drcuIad6n en _ -... de ,,*--,TabIsCD,por 1m lfICCSlit
!rJI en!rJI f1jenH los _ en al Juo•. de CIllItUmbro y en el de la. ubICId6n del precIIo,
lIIcI4ndoIe~ el p6blIco en -"' que si llgUnI persone llene __ en el ~ cIeberá
~ ente este Ju..- I ..a..to VlIer en "" t4mIIno de •••.•••.• contedi>sI pertk' de
le 0Itlma publcactclD••••••• 1OChIba,pIl'II ID•••11el pI'OIIlOYIntecIeber4 de lpersonerse de los
_; hecho lo anterior •• sefIe•••.•_ para las _la""

QuIntO. So tiene • la I*U ectorI seI\eIIncIocomo _ pIl'II 011',_, eRas,
notIfIcIdones el ubIcIdo en le A1IIIlIcII27 de febrlnl numero ,2101 esquInl con la c:alIeM.rIano
AbasoIode la dlIonIa _ desern de Centro, TI_, -..... p••.• _ efoctos. los
11cended•• 'oH, cervl~" Qu_'" Podro 0._ Glrd •• ,. Mlnu" GIrde· .Irda,
G•••• I_ ÁIv••.• ., Serreclno, _ A_nlo DI/VI Glrda, MIrlo ImoSto s, ••chu
M'nda, .sI como I le pasante en _ Gu.d.lupl YI •• n" M4aad1ZTorros; deslgn.ndo
como abogados petrono I los dos ~ de ro. _dos, lo ._ de _ con
los _les 14 Y 15 del C6cIIIode ,..--.,. avi1is. en lItgor en •• Estade; Isl mismo
req•••••.•I los .bogados patronos para que dentro del termino d. tres dlls, ccntados • pert.. del
lIguIente dIa en que surta suS erectos II presente proveido, nombre • un representante conMln'
de entre los des lbogados pI_, lo.__ ••• conIonllIdad con el numeral 123 fnia:J6n 111
del C6d1gode procadIr en le._. '

Notltlquae penonelmente YalmpIese.
Asl lo provey6, manda y firme la cIudajl_ kondIdl Guedllupo Dln.'" Slnt4a

J.""_ Juez. segundo de paz del P_ DIstrltoJucI~ de Centro, .ntl el Secretario Judicial
de AcuerdosIIc:encladoAlfredo Cruz ~. con qu!eÍllCtlll, c:ertlfIc:IYd. fe.

y PARA SU PUBUCACl6N EN EL PEJUODICo OFJCJAL OEL ESTADO V OTRO DE MAVOR
ClRCUlACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlLiAHERMOSA,TABASCO, PO;' TRES
VECES CONSECUTIIIAS,DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECINUEVE olAS DE MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA,TABASCO, HJ.CJENDOLESABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DEREOtO EN ESTEPREDIO, QUE DEBERANCOMPARECERANTEESTE JUZGADOA HACERLO
VALEREN UNTERMINODE QUINCEOlAS A PARTIRDE LAULnHA PUBUCACl6N.

IISOcret,UdJcJII

Uc. Alfrodt

i
ReYls.
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No.- 29510

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE' JUZGADO SE ENCUENTRA RADléADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 0430/Ul2,. RELAnvO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVlDO POR RITA· PEDRAZA
FLORES, MISMO QUE CON FECHA VElNTlTRES DEE MARZO DEL DOS MIL eece, SE
DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE.

Razón secretaria •• ~rzo veintitrés, dos mil doce, el Seaetaño JUdicial da· cuenta, I·ta Jueza
Segundo de POI de centro, con el escrito de demanda presentado por RIta PedraZll Flores, Y
anexos, recibidosen veinttunode marzodel presenta al\o. Conste.

AUTO pE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERHOS••••
TABASCO. MARzo VEINTlTRts, DOS MIL DOCE.

/.;.:·~:~~Vl.bt,. La rAz6n.ec"tarJat, •• acuerda:
; ,.~:,•.'-'" J'"42>" ..... : ..P.rl";~rl't Téngase por presenuda a RI'.• pedr,u Flores, mediante el cual vtene con

'f.~ e~~~~jd~1ada y docum~ntos anexos consistentes en: .

\~,,:..:1. '. ';;I:~-'~/¿doniJato de Cesión de derechos de Posesión.
\-+r ., 2;:r--año del preeIio.

e ~'~~·:;~3...tertlllcado de predio a nombre.de persona alguna expedldo por e! Registro Publico
de la p,.opledad y del Cornudo.

Con" I~ cuales promueve por su proplc. derecho, Prrx;cdfm!Mt.p JydIdaJ No
CgtJttndQ$Q QlUpcac;@S dc Iorbrm.d4;] de OOmlala con 11 tloalldad de atNdltar la· posesión
pacinca, ~ntlnú., pdbllca, de buena te y de caricter de p~letar1. del predio rústko ubicado en
,. Rancherl. Rlo VIejoprimera secclón. de Centro Tab.sco, constante de una superllcle de 3S2.OO
m' (tresdentoo dnc:uenta y dos _os "'ladrados). con las siguientes medida. y coIlndancia.:
Al Norte' 32.00 metros con Agust/n Vldal Fria.; Al Sun 32.00 metros con AntOnio Pedrau'
Flores; A' Este: 10.00 con Esthe~ ~11egoO Montejo; y A' Oeste: 12.00 ...- con la carretera
Vln.hermosa·fletorma.

Segundo. De conformidad con los artlcu&os 877, 890, 901, 936, 942, 9~9,·1J19,

1330.1331 Ydem's relaUvos de!.Código OvIl en vtgor, 1. 2, 24 tracCI6n11,710, 711. 712, 713..,

de"". relativos del c:6dlgo de Procedlmlentos CMIes en vtgor, se le da entra~ a le solldtud en la
vla y rorm. propuesta, lórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el nilmero
430/:1012. dúe avIsOde Su inicio a l. H. Superioridad.

I
Tercero. como '10establece el artlculo 1318 del c:6d1go.0vII en vtgor, se ordena dar

vista al "'vente de Ministerio Público Adscrito Y al Registrador Público de la Propiedad y del
Comerdo de esta jurtsdlcd6n, asl como • los colindantes AgU$t(n YJd,' Fria, Antonlg pedAl'
FlgrC' y (!lb" G,IIe90' MgntCJo: quienes deberin ser notificados de •• radIcad6n det

presente juicio; Yla ouperllcle del predio motIvOdel "._ procedimiento, concad"ndoHles un
thmlno de 're. lIT" biblia. contados a partir ~ slgulente de sil notIllcad6n, para que
manllleoten lo que a su deredlo .comtspOndan y •• _ domIcIIlo en· uta dudad para oIr y
recibir cItU Y notlIIcaclones; advertldoo ••••• d. no hacerlo, se les tenciB por penlklo' el derecho
para hacerlo valer y ••••sul>Hcuenta notItIcadones, aún ••••de urKter personal, le suotHn sus

• efeclOl por medio ele ••••••••••• se f\lan en el tablero de a_ de este H. Juzgado.

Cuarto. PubIIq••••• el presente _ a ma ••••.• de edlctol en el Perl6cIIcooncial del
_ Y otro de mayor drcuIacl6n en esta cIucIad de Vlna_, Tabasco, por tiJa _ dt
!tU en trIS lijen.. 101 avIsoS en el lugar de. costumbre Y en e, de la ubIcacIÓn del pmlo,'*"- saber al polbllcoen _tal ••••• si alguna""";'" tiene Interú en e' Juicio d!:berl
comPare- ante este juzgado a hacerlo valer en un UnnIno de ~ contados a partir de
la última publlcacl6n que se exhiba, ~a.1o cu» el promovente deber' de apersonarse de los
avllos; hecho lo ._ se sel\alara lllClla para ••••tHt!monla ••••

Quinto. Se Uena a la parté actora ._Iando como domicilio para olr, recibir, dtas.
notll1caclones el ubicado enla A_ Z7 de Febrero numero 2101 esquina con la calle Mariano
AbasoIo de la colonia Atasla de Se••• de centro, Tabuco. autorizando para tales electos a 101

licenciados Joa' Cerv.~te. Quevedo, Pedro Osorlo Garei., Manu.I· Garcla Gareta,
Georg'ne Álvaraz $arraclno, Marco Antonio Oliva Garcla, asl corno a la pasante en derechQ
Guadalup. Veran1. "'ndez Torrol csUlgnandocomo .b09.~. patrono a &osdos primeros de
los menclonodos, lo anterior de conlormldad con los numera.... 84 y 85 del c:6d1go de
Procedimientos CIviles, en v.lgor en el EsQdo¡ asl mismo requiere • los abogados patr"OnM para

_ dentro del termino de tres di•• , contados a partir del siguiente dla en qUtl .urta sus efectos
el presente proveido, nombre a un representante comiln de entre los d", abogados patronos, lo
anterior de conformidad con el numeral 123 fraccl6n ID del C6d1gode proceder en la materia.

Notlffques. persoii.tmente y cúmpla.e.

-, Asl lo provey6, manda y nnna la' ciudadana Ilcendada Guadalupe Danlela Sant's
Jlm'nez, Jueza Segundo de Paz del PrImer Dlstrtto Judicial de centro, ante el Seaetarlo Judicial
de Acuerdos !lcenclado Alfredo Cruz Rey.,. con q¡¡len actúa, certifica y da le.

y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DI!
MAYOR CIRCULAClON QUE SE. EDITEN I!N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRI!S VI!CES CONSI!c:unvAS, DE TRES EN TRES OlAS; EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS PIECINUEVE DtAs DE MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAH!!RMOSA, TABASCO,. HAClENDOLI! SABER A LAS
PERSQNAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UH TERMINO DE QUINCE

·DIAS A PARnR DE LA ULnMA PUBUCAClÓ~. .
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No.- 29511 JUICIO DE AMPARO
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO.

TERCERA SALA PENAL SECCiÓN DE AMPARO

AGRAVIADA. TIENDAS RÁPIDAS, S.A. DE C.V., (SUPER CITY)

EN EL CUADERNO DE AMPARO NÚMERO LXXIV12011, RELATIVO AL tal Y como lo previeneel numeral 167 de la L&r de Amparo,en el entendidoque
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO PORJosÉ· DANIEL GARcfA ALPUCHE,
ANTE ELTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENALY DETRABAJODEL de no hacerloasl, las subsecuentesnotificacionesse le harán por lista de.acUerdos
DÉCIMO CIRCUITO EN EL ESTAD.O,EN CONTRA·DE LA RESOLUCIÓN que se pubrlCaránen la TerceraSalaPenal~ de Amparos,ademásdeberán
DICTADA DENTRO DEL TOCA PENAL 163/2011-III, QUE MODIFICÓ LOS
PUNTOS R~SOLUTIVOS PRIMER9, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO fijarse en los estrados de esta Sala responsable, copia i~ra del presente
QUINTO y SEPTIMO, DE LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA DE proveidopor todo el tiempo que demore el emplazamiento.Orienta lo anterior la
FECHA CINCO DE ENERO Del PASADO AÑO, DICTADA POR LA 'UEZA
CUARTOPENAL ~E PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO,TABASCO, EN LA tesis 16°. c47 k, del SextoTribunal Colegiadoen MateriasOvil del PrimerOrcuito,
CAUSAPENAL NUMERO 098/2009, INSTRUIDA AL REFERIDO QUEJOSO, visible a página 995, tomo XI, enero de 2000, Novena Épocadel Semanario.
POR LOS DELIT-DSDE ROBO CON VIOLENCIA EN PANDILLA, ROBO CON
VIOLENCIA EN LUGAR ABIERTO AL PÚBUCO¡ EN PANDILLA, COMETIDOS Judicialde la Federacióny su Gaceta,que reza lo siguiente: -EMPLAZAMIENTO
EN OFENSA DE TIENDAS~ProAS, ~S.A DE C.V, (SUI'ER CnY), POR EpICTOS EN EL .JUICIO DE AMPARO PRgCEDE HASTA QUE SE HAYA

- REPRESENTADA LEGALMENTE POR SAUL MAURICIO BÁEZ MEDINA;
Y ROBO DE VEHtCULO CON VIOLENCIA, ROBO DE VEHtCULO EN LA REAUZADO LA INVESTIGACIÓN PARA DAR CON EL DOMICIUO OEL
MODAUDAD DE UTIUZARLO PARA LA COMISIÓN DE OTROS DELITOS TERCERO PERJUDICADO, SI NO HUBO RESULTADOS FAVORABLES"',-
(ROBO CON.VIOLENCIA EN PANDILLA Y ROBO EN LUGAR ABIERTO AL
PÚBUCO CON VIOLENCIA EN PANDILlA) Y ROBO CON VIOLENCIA, EN La autoridad responsable, como auxiliar de la Justicia Federal, ante el
DETRIMENTO DE LÁZARO GARd" OVANDO, ASt TAMBIÉN EN CONTRA desconocimientodel domicilio de la tercera perjudicadaen el juicio de garantlas,
DE JOSÉ TRINJDAD O TRINIDAD RAMOS RAMOS, (A) "EL CHELO·, POR
LOS DELITOS ROBO CON VIOLENCIA EN PANDILLA, AMBOS COMETIDOS deberán ordenar a las autoridades correspondientesla investigación de dicho
ENAGRAVIO DETIENDAS RÁPIDAS, S.A. DE C.V, (SUPERCITY).- - - - - - - domicilioparaefectosdel emplazamientoy esperarla COntestacióne en su defe~

VIUAHER/vIOSA,TAIW¡CO, A CATORCEDE MAYODEL AÑo OOS MIL requerira las omisascon el apercibimientorespectivoParaque den cumplimiento
DOCE,-• • _•• •• _• _• _• •• • • • ___ a lo señalado y solo será hasta que se tengan los resultados de la referida

Visto el oficio número II-S46, signadopor la Secretariade Acuerdosdel investigación,si fueren negativos, cuando estará la responsableen aptitud de

. Tribunal Colegiadoen Materias Penal y de Trabajo,del oédmo Orcuito en el realizar los emplazamientospor medio de la publicación de edictos y no antes,

Estado,mediante el cual transcribe el acuerdo dictado en el Juicio de Ampllro .todavez que se contravendríalo dispuestopor el artlailo 30 fracción11,de la Ley

Directo 6712012, promovido por JOSÉ DANIEL GARcfA ALPUCHE, ceotra de Amparo",• - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - •••• - - - - - - - - - - - • - - •

actos de esta Tercera sala Penal, en atendón/10 comunicadorequiere a esta Asimismo, dígasele a la parte quejosa JOSÉ DANIEL GARCÍA
autoridad responsable, para que mantenga Informado a 1!5e Tribunal, del ALPUCHE;que los edictos antes mencionadosquedan a su disposiciónen esta

seguimientoque se dé a la misma y una vez realizadolo solicitado se envle de TerceraSalaPenal,Secciónde Amparos,para.qu~ dentro del término de tres
., días siguientes a la notificaci6r1 de este proveido, con apoyo en el artículo

inmediato. Lo anterior a fin de cumplir con el principio de justicia pronta
establecidocon el articulo 17 Constitucionaly con fundamento además en los 297, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Oviles, aplicado
articulas 30, fracción 11de la Ley de Amparo,en relacióncon el 315 del Cód"1QO supletoriamente por disposidón del numeral.2° de la Ley de Amparo, acuda a

Federalde ProcedimientosOvlles de aplicaciónsupletoriaa dicha ley, se acuerda:• recibirlos disponiendo de un término igual para que justifique debidamentesu
Agréguesea·autos el oficio d~ referencia,y habiéndoseagotadotodos los Inminentepublicaciónen el diarioardal de la Federación,así como en uno de los

medios para emplazar a la tercera perjudicada Tiendas Rápidas Sociedad periódicosdiarios de mayor circulaciónen la RepúblicaMexicana,apercibiendoal

An6nima de Capital Variable (Sup.er Clty), sin haber obtenido resultados impetrante de amparo que de no realizarlo oportunamente, se enviarán las
positivos, de conformidad en los artlculos 76 bis y 30 fracción n de la Ley de constandaspertinentes al Tribunal Colegiadoen Materias Penaly de Trabajo del

Décimo Orcuito en el Estado, para lo que a bien tenga determinar,' sirve de
Amparo,para evitar retrasos en este juIcio de amparo,y con lo dispuestoen los
artlculos 309 fracción 11y 315 del Código Federalde Procedi~lentosOviles en fundamentoa lo anterior la Jurisprudenclaestablecidapor la SegundaSalade la
vigor,y 30 fracciónn de la Leyde Amparo,se ordenael emplazamientopor medio Suprema Corte de Justida de la Nación, al resolver'ta contradicción de tesis

de ~ a la Tiendas Rápidas SOciedad An6nlma de Capital Variable 16/2000-PL,de observanciaobligatoriaen términos del articulo 192 de la Ley de

(Super Clty), a costa de la parte quejosa, tales edictOs contendrán una Amparo, en sesión celebradael veinticuatro de mayo del año dos mil dos, del

transcripciónsucinta de la demanda de garantlas, mismos que se publicarán rubro y texto siguiente: - EMPLAZAMIENTO A JUICIO DEL TERCERO

tres veces, de siete en siete dlas en el Diario Oficial de la Federación y en PERJUDICADO ORDENADO POR MEDIO DE EDICTOS EN TERMINOS DEL

uno de los peri6dicos diarios de mayor circulación en la República ARTiCULO 30 FRACCIÓN Ir, DE LA LEY DE AMPARO· DEL

Mexicana, haciéndoselesaber a la tercera peljudicadaantesmencionaday como INCUMPUMIENTO DEL QUEJOSO AL PAGO Y EXHIBICIÓN DE LOS

lo estableceel articulo 30 fracción 11de la Leyde Amparo,en ~Iadón con el 315 MISMOS, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO. El incumplimientodel quejosode

del CódigoFederalde ProcedimientosOviles de apllcadónsupletoriaa la Ley de recoger, pagar su publicacióny exhibir ~ edictos ordenados para emplazar a

Amparo,deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a julcio a la tercera perjudicadapor desconocersu domicilio, no obstante haberse

partir de la última publicación, en el local que ocupa esta Tercera Sala agotado su Investigaciónque estableceel numeral 30, fracclól111,de'la Ley de

Penal 5ecclón de Amparos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, Amparo,da lugar al sobreseimientoen el juicio constitucional, toda vez que con

situado en la calle Nicolás Bravo esquina con Hidalgo en el Centro, dichaconductaomisivadellmpetrante se impide que se constituyavarKlamentela

en esta Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, al recibir la copia de trasladopara reIadónjuríDICaprocesal.En efecto,de! análisissistemáticode lo DISpuestopor los

comparecer a juicio si a sus Intereses convienen, autoriZar persona que la lW1icuIos 73, fracciónXVIII, en reIaclóncon los diversos númeralesJO, fracción11

representeY seftalar domldllo en esta dudad, para recibir citas y notificacIona, y 5-, fracdón lII, todos de la Ley de Amparo,as(como en el precepto14, pArrafo
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segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se llega al

convencimiento de que la contumada en que incurre el quejoso, al no elCNbIr la

publicación ordenada para emplazar a juIdo con un presupuesto procesal, que se

erige en fonnalldad esencia! del procedimiento, que hace que el juzgador de

amparo no puede pronunciarse sobre lo planteado en el juicio COIl5titudonaI,

lo cual actualiza una causal de 1mprocedenc:Ia, pues con la no publicación de los

edictos ordenados queda paraAzado el juicio de amparo al arbitrio del quejoso,

con lo cual se contravlene lo cfl$plleStD en e! articulo 17 de la carta Magna, ya que

se entorpece la adminlstradón de justicia, por retardarse la soIucI6n del conIIicto,

siendo que esto no es atribuible al órgano jurisdiccional sino a1 JlI'OIlÍOquejoso,

cuyo Interés particular no puede estlIr por encima del Interés púbIic:o que tutela

dicho _precepto 17 constitucional, pues la sOciedad está Interesada en que los

JuIcIos se resuelvan dentro de los términos que al respecto señala la Ley

Y no queQe su resolud6n al arbitrio del quejoso- •• - - •••••• - ••••• - •••• - •

Con inserd6n del presente proveido, CllIlllIiquese al TrilunaI CoIegJado

en Materlas Penal y de Trabajo del DécImo Orculto en el Estado, para su

CDIlOClmlentoy efectos legales a que haya- lugar en el Amparo Directo número

67/2012. NotI~. Cúmplase.·· •••••• - • - •••• - _ ••••• - ~ ••• _. - - -

Lo resoMeron y firman los Oudadanos Magistrados Maestros -en

Derecho NIcolás Triano Rueda, Cecilio Sllván 0Ián, y Ucendada en Dered10 Leda

Fet'rer Ruiz, !ntegrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia

del Estado, bajo la Presidenda del Primero de los nombrados; ante la Se!;relarla de

Acuerdos de la Sala, Ucendada RIta Torres Soberano, que autoriza y da fe.· ••• -. -

Lo que comunico a Usted, para su conodmIento y efectos legaleS"

procedentes. .'-
ATENTAMENTE

EL PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA PENAL

LASRIA. DE ACUERDOS ..

1::::\n..USOBERANO

~ZP.

No.-29508 INFORMACiÓN DE DOMINIO
J~ZGADO PRIMERO DE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDAPES y AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 42312012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVlDO-
POR FRANKUN OLIVA LÓPEZ, SE DICTO UN PROVEIDO DE fECHA
VEINTISE1S DE MARZO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA D1<:;E:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTrlrrO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,MIDcICO. A VEINTlSEIS DE MARZO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuentaae acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a FRANKUN OLlVA,LOPEZ

por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en: (1) plano, orlglna~ (1) contrato de cesión de derecho de posesión
original, (1) certificado de no Inscrlpc:l6n de pensona alguna ante el registro pubfico
original, con las que viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFO!'tMAClÓN DE DOMINIO, réspecto del predio rustico
que se encuentra ubicado en:

La Rancherla González cuarta sección perteneclente al Municipio de
Centro, Tabasco, predio que consta de una superflcle original de l,911.27m2 (un
mR novecientos once metros, veintisiete centimetros cuadrados), con las
alguientes medidas y coIindanclas:

Al Noroeste: en 38.65 metros con Lucio Jlménez de Dios;

Al Noreste: en 44.00 metros con Carlos Luna OflVa;

Al Sureste: en 32.10 metros, con camino vecinal y 21.75 metros con Iglesia
Presbiteriana de M6x1co Getsemanl;

Al Suroeste: en 35.20 metros con EIIzabeIh Oliva Pedraza y 37.65 metros con
iglesia Presbiteriana de México Getsemani.

SEGUNDO COn fundamenlD en los artlculos 43 Bis de la Ley Org'nica
del Poder Judlc:lal del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
CMI en vigor, 457 frac:clón VI. 710, 711, 755 Y relativos del Código iIe
Proced'm/entos Civiles en Vigor, ae da entrada a la sollcItud en la fonna Y vla
propuesta, fórmese expediente, registrase en el libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superl6ridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la Intervenclón que en derecho compete.

TERCERO. Aslmis!no,. notiftquese a la DIrectora del Instituto Reglstral del
Estado, en su domlcllio ampliamenle conocido en esta cludad' a los colindantes
Lucio Jim6nez de Dios, Carlos Luna 0Iva. CariOs Luna OIlv~, Elizabelh OfIYll
Pedraza y el representante o encargado de la Iglesia Presblterlana de M6xIco ele
Getsemanl todos con domlcllio ampliamente conocido en La Rancherta Gonztlez
cuarta secclón perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del
ténnino de k!L!!!!!, contados a partir del dla siguiente en que se In notifique lo
anterior, presenten los lItulos o documentos justificativos de su poMslón para asI
acrecrttarlos. hagan valer los derechos que In corresponda, de confonnldad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del CódIgo CivI vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino senalen .
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notiflc:adones a
sus nombres; apercibidos que de no hacerlo las subseCuentes notificaclones aun
las de can\eter personal le surtirán sus efectos por medio de Hstas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de confonnldad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111.en correlación con el numeral 136 dél cQdÍ!lo antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa v de avisos -
fijados en los lugares p(¡l¡licos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
~~r de la ubicaclón del inmueble. expldanse los edictos y aviSos
correspondientes para su fijación y publlcaclón en-elperiódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ,ciudad, por !!:!!
V!S;!S de tres en tres dias y exhibidas que sean las pubHcaclones se fijar' fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

- Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto. - , -

QUINTO. Se ti!lne al promovente se/\alando como domicilio 'para olr y
recibir ellas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 ele Febrero numero 2101
esquina --. la calk! M¡¡rlano Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, autorizando para tales efectos, asi como para reCIbir cualquier docurilenlo
y revisar el expediente conjunta o separada'!l8nte a los CC. Licenciados José
Cervanlas Quevedo, Pedro Osario' Gracia, Manuel Garcla Garcla, Georgina
Á/varez Sarraclno, Marco Antonio Oliva (;arcla, Marlo Ernesto S'nchez Méndez
asl como ala pasante en Derecho Guadalupe Yerania Méndez Torres.

SEXTO. Téngase al promoverle nombra:ldo como abogados patronos a
los Uc:enclados José Cervantes Quevedo y Pedro OsoriQ Garcla con cedulas
profesionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente, expedidas pOr la
dirección General de Profesiones dependiente de la Secretárla de Ed\lCaclón
PubIca, de conformidad con el articulo 85 e1e1Procedimientos Civiles en vigor. se
le liana por reconocida la designación para todos los efectos legales a que haya

lugar. NO~FIQUESE PERSONALMENTE y cúMPLASE. •
ASI LO PROVEYO. MANDA V RRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO IVAN TRIANO GOMEZ. JUEZ PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICiAL LICENCIADO NAYDE VOLANbA ASCENCIO
CALeANEO, CON QUIEN ACTúA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

. POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLICOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBUCACION EN EL
PERJOoICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCUlACION QUE SE ,EDITEN EN ¡:STA CIUDAD, POR TRES VECES DE mES

EN TRES DIAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL CUAmO DE MAYO DEL'

loiK) DOS MIL DOCE. EN VlUAHERMOSA, TABASCO.
. ATENt , .••••~~~~::~:f~J1C~O
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No.- 29515 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABA~CO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 759/1011, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARiA ESTRELLA OUVA LÓPEZ, CON
FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE Y PUNTOS RESOWTIVOS DE LA
SENTENCIA INTERLOCUTORJA DE FECHA. DOS DE DICIEMBRE DEL AÑo DOS MIL ONCE, SE
DICTO UN AUTO QUE A LA lETRA DICE.

Razón._ secretaria t, en treinta de septiembre del dos mil once, la secretaria da cuenta a la

dudadan. Jueza, cC?" el escrito presentado por la dudadan. Maria Estrella Oliva L6pez, recibido

en veintiocho de s.eptlembre del dos mtl once. Conste.

AUTO DE INICIO

':JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.
'A TREiNTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.

V.lsto. La razón secretarlal. se acuerda:

~::··PRIMERO. T~ngase por presentado a la cledadana MarS. Estrella OUva Lópe'Z, con

su escrito de' demanda y documentos anexos en originales y coplas, consistente en:

memorándum' número 54, cedul. c.tastral, contrato de cesión de derechos de poses¡{)n, plano,

eertmcado de predio a nombre de persona alguna ante et Instituto Reglstnl del Estado de

Tabasco IFlET, en donde acredita que el predio de la presente acción no " encuentra atastrado

a nombre ~e persona alguna, OfIdo número OFJSC/220/2011, de fecha veintiocho de Junio de

dos .mll once, con 105 cuales viene a. promover Procedimiento Judicial· ftO Coptenclos~,

Diligencias 'de Informacl6n de Dominio, con la finalidad de acredJtar la posesión pacffla;,

continua, pública, d~ buena fe y de ca"eter de propietaria det predio rústico ubicado en la

.rancheria González Cuarta .5eccIó" del municipio de Centro, :Tabasco, constante de una superfk:le

de terreno de: 13,652.32 m1 (trece mil seiscientos clncu~nta y dos punto treinta y dos metros

cuadrados), localizado dentro de las medidas y coUndanclas actuales slgvlentes: Al Norte, en

4S.59 metros· con David Oliva L6pez; al SUR: En 42.63 metros con carretera v'eclnal; alISTE: en

218.44 y 92.60 metros con Raúl Gerónlmo Mendc%a y al Ocs~.: en 217.34 V 92.60 ~etros con
8rlullo Oliva López.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936,·942, 969, 1319,

1330, 1331 V demAis relativos del CódigO eivO en vigor, 1,2, 24 fracción ¡J, 710, 711, 712, 713 V

demás retatlvos del Código de Procedlmfent05 CIviles en vigor, se le da entrada I la soIldtud en la

via y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el nú~ero

~ dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318" del Códlgo"Clvil en vigor, se ordena dar

vtsta al agente de" mlnisteri~ Público 'Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad ~ del

Comercio de esta Jurisdicción, asl como a los Colindantes. payld Olly. b6pcz. Baú' Gcrón1mQ

McodoJl. BAullg Oliva L6gCl. qulencs debei-áo ser ootlneados co el domldllo lodlcado eo el
escrito Inicial de demanda, d.e la radicación del presente Juicio, asf mismo d6ele vista al H.
Ayuntamiento del Munklplo del Centro, Taba.co, en r.z6n d. la carretera vecInal, y l.

superficie del predlomotiv~ ,te' pre.ente procedimiento, concediéndoseles un t6rmlno de
tres dI •• h'bUe. contados I partir det di. stgulente de su notlflcad6n, Para que manifiesten lo

que a su derecho correspond.~ V sel\alen domidllo en esta dudad para oIr y recibir· citas y

notificadoneSj advertidos que de no hacerlo, se leS tendr' por perdido el derecho para hacerlo

valer y las SubsecuenteS notificaciones, aún las de .car6eter personaJ, te ;urtlrán sus efectos por

med~ de listas, que se tlJan en el tablero de avisoS de este H. Ju.zgado.

CUARTO. Publlquese el presente auto a manera de edtctol en el Pe(i6dico Oftdal del

Estado y otro de mayor drculadón en esta dudad de Vllllhermosa, TabfSCO, por tres Vece$ de

tres en tres, riJense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubkact6n def predIO,

hael~odolcsabcr al público co gcoeral que si alg~oa penooa tlcno lotcrés eo el Juicio debcrj
comparecer ante este Juzgado. hacerlo v.tér en un tirrnlno de quince dlas contados a partir de

la última publicación que se exhiba, pa,. lo cual el promovente deberi de apersonarse de lOs

avisos; hecho lo anterior ~e selialara fech~.ra las testimoniales. '

QUINTO. Toda vez ·que la parte actora no adJunt6 a su escrito Inldal de demanda

copias ·de la misma y SUS anexos, se le requlere para que exhiba tos mismos, 6sto con la nnaUdad

de formar los traslados correspondientes y asi estar en condiciones de dár cumplimiento· I lo

ordenado en el punto tercero del presente proveído, haciéndole .de Su conocimiento que los

mismos pueden ser exhlbklos ante la actuaria Judicial y sin ulterior determinación dese

cumplimiento al punto tercero.

SEXTO. De lo .nterlor, se reservan de dar cumpllmlento a lo ordenado en m puntos

tercero y cuarto del presente prove'do, hasta "tanto s. desahogue el punto que antecede, lo

anterior para los nnes legales a que haya lugar.

StItTlMO. Se titme a II parte actor.: Mari. e.tre'la OJiva L6pez, seftalando como

domk:iUo para olr, recibir, citas, notiftcadones V documentos el ubicado en Calle José airo Garcia

132 cclonla Magisterial de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a

los licenciados Fausto Roberto Méndez Padilla, Roberto M~ndez CarTea, Wllllams Alejandro Abd6
, /.'
ArIas, lrvlng Jlm~nei Segura. De Igual manerl la ~rte act.ora designa como su abogado patrono

al primero de los profestonlstas nombrados, designidón que se le tiene por hecha, en virtud de

que dk;ho proteslonl~ tiene debidamll\nte Inscrtta su cédula profestonal en el libro

correspondiente de este tribunal, de conformidad con lo. dispuesto en el articulo 85 :lel CÓIIIgo de

procediml,ntos civiles en vigor. "

NotIfiquese personalmente y cúmpl •• ~:~_.~.-~;

As( lo provey6, manda y ftrma la llcendada Guadalup. Danlela Santé. 'I",énaz,

Juen segundo de Paz del PrIme; Distrito Judicial de centro, -llbaSCO, ante el seaetarlo judldal

Ilcendado Alfredo Cruz Rey •• , que autoriza, certifica y da fe.

Sentencia Inter1oeutorl.

JU~GADO SEGUNDO DE PI>Z. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VlllAHeRMOSA,
TABASCO. OtClEMBRE DOS, DOS ~Il ONCE.

Visto.: para resorver Interlocutorlament. el Recurso de Reconslderad6n,

promovido por el Jlcenclado F.usto Roberto M'ndez Padilla, en calidad de actor; en contra d:

los puntos segundo y tercero del auto de fecha once de octubre de dos mil once, en. el

expediente 759/2011, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso de Informacl6n
de Dominio.

RESUELVE

PRIHERO~ Es competente este juzgadu que resuelve y ha procedido la vta
Inddental.

SEGUNDO. Se declar. procedente el Recurso de reconslderación promovido

por el licenciado Fausto Roberto H'ndez Padilla, en calidad de actor; en contra de los puntos

$lguh~.V tercero del auto de fechl once de octubre de dos mil once.

TERCERO: No resulto procedente' la oposición Interpuesta por el apoderado legal

del H. Ayuntamiento de Centro el neeoereee José Guadalupe Jen!lnlmo Osorlo, por los

motivos antes expuestos.

CUARTO: Se dejan sin efecto, los puntos seoundo y tercero del auto de fecha

once de octubre, quedando Incólumes los demás puntl)S, V se continua con la secuela procesal,

en el presente procedimiento.

QUINTO: Háganse las anotaciones de ligor en el libro de gobierno.

SEXTO: Notlñquese personalmente a las partes.

CÚMPLASE

AsI lo, provey6, manda y firma la ciudadana licenciada Guadalupe Daniel.

Santéa JI ••"neZ, Jueza Segundo de Paz de Centro, por y ante el secretarto Judldal de Acuerdos

dud~dantl licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.,

y PARA,.~U PUBLICACIÓN EN El PERIODICO OfICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

ClRCULACIOn QUE SE EDmN EN LA CIUDAD ,DE VllLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES

VECES CONSEeuTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS

DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO,

QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE

QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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No.- 29514

JUICIO ESPECIAL HIP.OTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 382/2009, relativo al juldo especial Hlf'Otecarlo, promovido
por el licenciado Héáor Torres Fuentes, Vicente Romero Fajardo y Alfredo _Ina Lara,
en su carácter de apoderadolJ legales para pleitoS y cobtanzas de instituto del fondo
nacional de la vivienda para los trabajadores (IHFONAVIT), en contra de los cJu<I."\danos
Marin V.ntura AlcuclIay Teresa Ketchum F1elte, en veintiSiete de abril del dos mil doce, se
dicto un proveldo que en lo conducente estiÓk!Cec . .;' •

JUZGADO'SEGUNDO DE LO OVIL DE PRIMERAINSTANciA DEL DISTRITO JVOICIALDEL
CENTRO.VILLAHERMOSA,TABASCOA vElmSIETl: DE ABRILDE DOS MILDOCE.

Vista la cuenta sec:retartal, se provee:
Primero. Por presente al licenciado H"",,"Torres I'uentes, apoderado legal de la

parte actora, con su escrito de cuenta y an.!xo, con et qUe exhibe certlflcado de libertad o
gravamen sobre el predio motivo de la presente HiJs;·'iePedid." por el Instituto Registra!
del Estado de Tabasco, del cual se CÍespriÓNIé'qua ~itciI como unlco acreador la parte

ejecuta'ole, agréguese'a los autos .••.• fA ¿~odoS lQs-efectos·legales a los que haya

lugar, lo anterlo, r en curnpllmIen ilI~,\ .~~•.~ ~~~. e • ·'n. I dél Código de Procedimientos
Civiles .n vigor en el Estado. ,!.r. ., " '.".'

segundo. Toda v.z qu~ ¡¡je:~ Zi a los presentes autos se advierte;
, :1 . .

que la parte domandada no. -. al requerimiento que se le hiciera
mediante el punto tercero deí' ~ , . 'ti'i~Ostci de dos mil once, es decir no
presentó avalúo sobre la IInca ~~o"tenldO ese derecho, a partir de los

dnco días, slgulent.s al que ~ .•~~~\t;~. 'l'1Itt,nda, . o hasta este momento; en
consecuencia 'se la tlene por conforme ~o~ el avaloo exhi~ido por la parte actora.
considerándose este como base para el' ren,ate"del bien Inmueble hipotecado, con
fundamento en las lraccioneS 1, JI YJJI del·~rti:ulo "~tes ·C1llido.

T~rcero. Como, lo solicita et prOnlO~I.· y cié 'conformidad con lo establecido p.>r
los artículos 433, 434, 435 V 577 V dem'6s ,.;Iá~os·del' CÓdigo d. Procedlmlentos Ovlles
Vigente en el Estado, sáq ••••• a pública subasta enPii •••••.• almoned •• y al mejor postor
el bien Inmuebl. que •• continuación se descrt"':

Predio urbano y co~stnlCCl6ft, ~tlílCádo como IOt. numero 1 de la man~n ••
19, ubicado .n la ""lle Salome T.rac •••• QUevado esquina con la avenida José Gorostlza
del lracdonamiento carlos Pelllc... CMNl~~ segun.la: ~;~pa, localiZado' en el kilÓmetrO
14+200 de la carretera VIUahermosa"F~t.ra, é~' ·ta _ranchería Medellín'y Madero

segunda secdón de esta municipio de centro, TabMco, constante de una su.,erllcle de
90.00 m2., con las madklas V coUndanclas slgulen~: al Nort.; en 6.00 metros con la
calle Salome Taracena Quevedo; al Sur; ~;, 6.~ metros con el lote numero 42; al este en
15 metros con ellot. numero 2; y al oesti .•••. 15 metroS con la avenida José Gorostlza,
Inscrito en el Registro PúblIco de la PropIe<ilodV <Uf'Comercio de esta ciudad el ocho de

noviembre del al\o dos mil dnco, Njo el ftúm"~ 13.;·~ del libro general de entradas; a

folios del 86962 al 86983 d.lllbn> de dUpÍteados voiiJrn.;n 129; quedando alectado entre

otros el predio número 177949 a;';';" 249 ci~ Übro ~ volumen 703, IdeRtiftcado en el

. d.partamento catastral ba~ .~I.~.rÓ d4'~ 130087 Yclave .oo1סס54-0030-0
Predio al cual se le ;~ }'~ V~: ..~¡nerci" de $244,000.00 (!>OSC1ENTOS

CUARENTAy CUATROMILPES~~:~iioo~.~H,:isegún "",ahlo exhIbicIo ,por.1 oirqultecto
euauhtémoc Parra BautISta, vlsIbll!. fOja de 1a,.211 a la 224, misma qua serv"" de base

para el remate y es postura leglll '" que ~. cuando menos el precio ~I av~lúo.
Cuarto. Se hac. saber".k>s Hd~ qua deseen intervenir en Ia.presente.

subasta, que deberá6 depositar ~mentl! ,en el Departamento de ConsIgnacIoneS Y
Pagos de los Juzgados Ov11e?:,~ F~~, ubicado en el local qua ocUpan dichos
juzgados, situado en la Av.nl4a" ~:~ sin número de la Colonia ,\laste de
Serra de esta, CIudad Capital, ~.~ lI!!"~ntldad equivalente al diez por dento
de la cantidad que sllv •. d.•. "a~ "..... el. re~~, es dedr U~,4OO (VEINTICUATROMIL
CUATR.OOENTOSPESOS 00/100 M. 11.) ,

Quinto. Qfmo en este asu'!tq,~ rll!".~rá un bien Inmueble anúnciese la -presente
subasta por medio de edictos por O(IS VICI~ DI SIITI IH SIETI DiAS ~ el PerIódico
Olldal del Estado, asi cOmo en """ de lo. D,IarIosde ~ayor drculaQón que se editen en
esta Oudad, fijándose ad.más los avisos en los sitios públicos mas concurridos de
costumbre de esta dudad, para la cual .xpId •••••• los eeilétos y avisos corresponchnt ••••
convocando postores en la Intellgenda de que dicho r_. se llevará a ""bo en este
Juzgado •• las Dll% HORAS DIL OHCE DI JUNIO ~ DOS MIL DOCI.

NOTIFlQUESEPERSONALMENTey CúMPlAse.
Lo prov.yó; manda y firma la licenciada Maria lsabal SoIls Garcia, Jueza Segundo

"1:·,' .",. _
Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del C.ntro, por y ante la HcretarIa
judicial la licenciada Adrlana de Jesús Rodríguez Ramos. que autoriza, certifica y da l••

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico oIIdal del estado y .n
uno d. tos diarios de' mayor drculaclón que se adlt. en esta dudad. publique.. la

• 'presente subasta por dos veces d. sI.te .n sIet. di •• , se .xpide el presente adicto a
los veinticinco dlas del mes de mayo dos mil doc., en '. dud,ad de Vlllah.rmosa, ""pita!
del estado d. Tabasco.

cml
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No.- 29518

JUICIO DE JURISDICCiÓN VOLUNTARIA DE AUTORIZACiÓN
JUDICIAL PARA SALIR DEL PAIS

c. FERNANDO ELlAsDEL ÁNGEL
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE.

En ~I expediente número 137912011, relativo al Juicio de
JURISDICCiÓN VOLUNTARIA DE AUTORIZACióN JUDICIAL PARA
SALIR DEL PAlS. promovido por ANA ROSA SÁNCHEZ RUlZ,en
representación de la menor DANIELA ALEJANDRA ELlAs SÁNCHEZ,

• con fecha nl,leVe de abril de dos mil doce. y veinticuatro de octubre de
dos,!lÜ1once, se dictó un acuerdo que copiados a la letra dicen:

CUENTA SECRETARIAL En nueve de abrlI de dos mil doce, el SecretaÓ9 Judicial

da cuellla .a1Cludad8l)O Juez con ~. escritos slgnadQS Por la licenciada LAURA

PATRICIA MARTINEZ CRUz' ANA ROSA SÁNCHEZ RUIZ y la licenciada ARACELI

MALDONAOO ARIAS. r~ en dieciSéis,veintitrés y veintiocho de malZO de 00s

mi doce. Conate.

"
JUZGADO tERCERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

,'D!STRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MéXICo. NUEVé DE ABRIL DE
.Dos MIL DOCE.

VISTOS. La cuenta secretaria~ se acuerda:

Prlmero.Por pr_1ada ala Iicenclada LAURA PATRICIA MARTINEZ

CRUZ, Agente del Ministerio PiIblIco adscrita al juzgado. con su escrito de cuenta,·

con el que Y¡;ne d~tro del lMmino Ie9almenle concedido a desahogar la vista

ordenada en el punto tercero del auto de fecha veintiocho de febrero de dos mHdoce,

por lo que se le tiene por hecha sus rr.anifestacionet: para los' efectos legales

correspondientes. " .:.:

TIlngasele por senalando comO?~1i<Í' para olr y recibir citas y

notiflC8Clonea en las OficInas de la Agencia cieI Ministerio Público adscrlt6 a los
, ..;.. ...

juzgados civlIes Y familiares, Centro.Tebasco.

Segundo. se tiene por presentada a la' rlCencladaARACEU

MALDONAOO ARIAS. T~ de la menor DANIELA ALEJANDRA ELlAS SANCHEZ.

~n su escrito de cuenta; con el que vjellll"dentro del término legalment~ concedKlo a

desahogar la vista ordenada en el punto tercero del auto de fecha veintiocho de

febrero de dos mn doce. por lo que se le tiene por hecha sus manifestaciones para

los efectos Iegllles correspondientes.

, " Téngasele por senalando como domlciIio para olr y recibir citas y

.iolificaciones en e/ cublculo de AselOÓa Jurfdica del DIF·Tabasco adscrito a los

Juzgados civiles y familiares. Centro. Tabasco.

Tercaro •. Con los escritos presentados por la licenciada LAURA

PATRICIA MARTINEZ CRUZ, Agente del Ministerio público adscrita al juzgado y la
licenciada ARACEU MALDONADO ARIAS. Tutora de la menor DANIELA

ALEJANDRA ELlAS SÁNCHEZ. con los que dan contestación a la vista. ordenada en

autos. dese vista a la parte actora. para que dentro del ténnino de tres dlas hábHes

contados a partir del dla siguiente en que sea notificada del presente proveido.

manifieste lo que a sus deréChos corresponda.

Cuarto. Por presentada a la parte actora ANA ROSA SÁNCHEZ RUIZ,

con su escrito de cuenta. con e/ que desahoga la vista ordenada en el punto primero

del proveido de fecha veintiocho de febrero de dos mH doce. por lo que se le tiene

por hecha sus manifestaciones para los efectos correspondientes.

En consecuencia. a fll'l de respetar e/ derecho de patria potestad que

tiene el ciudadano FERNANDO EÚAS DEL ÁNGEL sobre la menor DANIELA

ALEJANDRA ELlAs SÁNCHEZ y que tenga conocimiento de este procedimiento.

con fundamento en lo dispuesto en e' articulo 131 fracción 111Y 139 fracción 11

(aplicado por analOgla) del C6digo de Procedimientos Civiles. notiflquese por medio

de edicto que de~á publicarse por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y

en un diario de los de mayor circutaclón. que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o

Novedades de Tabasco). hacléndole saber al ciudadano FERNANDO ELlAS DEL

ÁNGEL, que tien. urÍ término dé TRESDb.S para que manifieste lo que

corresponda, quedando a su vista en la Seaetaria las actua~s de este

procedimiento. de Autorlzacl6n Judicial para salir fuera del Pals. término que

empezará a contar a partir del dla siguiente de la fecha de la pub/icación que se

haga. ~ se le hace de su conocimiento que deberlt sel\alar domlclllo para

recibir citas y notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por

perdido el derecho Y las notificaciones le surtirán sus efactos por lista fijada en los

Tableros de Avtsos del Juzgado! aún las de carácter personal.

Notlfiqua •• Personalmante ycúmplasa.

AsI lo proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD

GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Juez Tercero FemHiar de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial de Centro, Tabasco. México; ante ef secretario de Acuerdos

Licenciado LEONARDO LÓPez LÓPEZ, que autoriza. certifica y da fe.

RAZÓN.- En (24) veinticuatro de octubre del ano dos mH once (2011). el Secretario

da cuenta a la Ciudadana Jueza; con el escrito de demanda y anexos. presentados

por la Ciudadana ANA ROSA SÁNCHEZ RUIZ.

AUTO DE INICIO JUICIO DE JURISDICCiÓN VOLUNTARIA AUTORIZACIÓN

JUDICIAL pARA SALIR DEL pAls.

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDIC!AL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO A VEINTICUATRO DE

OCTUBRE DEL Aflo DOS MIL ONCE.

VISTO,-Io de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentada ala ciudadana ANA ROSA SÁNCHEZ

RUIZ con su escrito de solicitud y documentos anexos éonsistentes en: '(1) acta de

nacimiento número cero cuatro mH noveciento8 cuarenta, '(1) constancia laboral

original. '(1) constancia de la secretaria de salud original, '(1) acta de matrimonio

numero novecientos treinta y siete; con los que viene a promover JURISDICCiÓN

VOLUNTARIA AUTORIZACiÓN JUDICIAL PARA SACAR A LA MENOR DEL PAls

DANtELA ALEJANDRA EÚAS SÁNCHEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 418. 419. 420.

422, 423. 424. 427 Y demás relatlyos del C6cf'llo Civil Y los numerales 16. 17, 18, 24

fracción l. 28 fracción 11. 710. 711, 712 fracción 11. Y 714 del C6digo de

Procedimientos Civiles ambos vigentes en el estado, se da entrada a la soIlcitud en

la via y forma propuesta, f6fmese expediente. reglstrese en e/libro de gobierno con

el número que le corresponde. dese aviso al Tribunal Superior de Justicia del Estado

y la intervención del Ministerio Público adscrito al Juzgado que por ley le compete,'

TERCERO.- Apareciendo del atestado del nacimiento que DANIELA

_,~JANDRA EÚAS SÁNCHEZ es menor de edad. en consecuencia, esta autoridad

Je'~lara el estado de minoridad y se le designa corno tutor especial para que la

repr~sente en el.presente juicio a la licenciada ARACEU MALDONADO ARIAS en

calidad de Representante del Desarrollo Integral de la Famitia, debiendo hacerle

saber t.al designación en tas OfICinas del DIF. con domicilio en el Interior del Edificio

de los Juzgados CiÍliles y -FamiHares. para que en caso de aceptar comparezca a

protestar el cargo conferido dentro del termino de cinco dlas contados a partir del

día siguiente al que sea legalmente notifICada, previa idenllficaclón. lo anterior d~

conformidad con el articulo 479 del C6digo Civil y ta fracción I del articulo 734 del

C6digo de Procedimientos Civiles en vigor,
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CUARTO.- AhOra bien. para estar en condiciones de acordar lo conducente en

relación a la petición de de jurisdicción voluntaria de autorización de pasaporte de

menor efec;tuado por la adora ANA ROSA SANcHEZ RUIZ, es de declrsele'Que

deberá proporcionar el domicilio aeJ ciudadano AULO GELJO COBOS- ROJAS, por lo

que se le requiere para que dentro del t6rmino de tres dlaa hábiles siguientes al que

le sea notllicada el prMenle ~. propordone los datos antes rneticlonadós. ya

que en su escrito inlc:iaI de den)arida no IMl'liIIesta i.da al respecto, lo anterior de

confonnidad con los numerales 89. 90 Y 123 fraccI6n 81 del código ProeesaI CMI en

vigor.

QUlNTO.- En cuanto a la nltificac:lón del escrito de demanda se f8S!l'Y8 de

acordar conforme el mismo hasta en tanto se <!fl cumplimiento al punto .que

antecede.

SEXTO •• En cwntO a Il!a ~ oIrecldas por la promovente se reservan

de acordar haata su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO.- La pr~. ~ domicillo para olr citas. notiIicaciones. en

el lÜ:adO ••.• la CelIe ErMsto MaIdIl nolmero 107 de la Coloni8 Roviroaa de esta
" .

Ciudad autorizando para •••••. efedoa a los Iicenciado$ VIRGlLIO MARTINEZ

RIVERA. ERNESTO OCAAA CRuz. CARlOS ~O CÓROOVA SALVADOR •.

EVA PátEZ ALEGRIA. JORGe LUIS COllADO RAMlREZ. MOIS~S HERNANoEZ

JIMENEZ. OMAA ISAI CRUZ RIVERA. JULIO AGuIlLEAA MÁRauEZ y DIANA

PAOLA CANTO ,GONZAlEZ designando a los tres pr¡m.os profesIonIstas como

sus Abogados PatronolI. de contonnIdad CO? el anIcuIo 84 Y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. y realizada la búsqueda en los Libros

de cédulas que se llevan en este juzgado se advierte que dichos protesk.nl$tas

tienen debidamente insailas sus cédulas profe~ionaIes en el Lbro que se neva en .

este Juzgado. mislnos que se tienen corno Abogados Patronos para los' electos

legales correspondientes.

Asimismo se requiere a los profesionislas ant~ mencionado para que

designen entre ellos 'a un representante c:omün advertidos que de' no hacedo la

suscrita juzgadora con las facultades de ley designara '. ClÚaIesquiera de eRos. lo .

anterior de contonnidad 74 dei Código de ProcedimienIo Civil en el Estado.

NOTtFl~SE PERSONALMENTE Yclpuse.
Lo proveyó. manda Y fin'na la Ciudad_ Ucenc:iada lIARlA DEL CARMEN

VALENCIA ~REz. -luez Tercero de lo Familiar de Primera ~ del DIstrito

JudIclaI del Centro. por Y ante el secRta.to JudicIal de Acuerdos. Ciudadano

licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ.que 8Uloriza Y da f.. .

Al Cateedos firmas.- i1egibles.- Rubrica.- Conste.

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBUCACIÓN POR UNA SOLA
VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE
MAYORCIRCULACrÓN. EN ESTA ENTIDAD FEDERAnvA A LOS,
VEINTICINCO olAS DEL MES DE MAYO DE DOS DOCE, EN LA
CIUDAD DE V1~ERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO TABASCO.

/ .: .:: ....:,;~~:-:
j¡,' -

E~S CRET
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No.- 29516

INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

_. ,

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 179/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR ELDA VALENCIA EVIA CON FECHA
TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL' DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: -- - - - • - • - - • - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DÓMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO .JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta Secretariál que.~ntecede y con fundamento en los
artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 1295 1304
1305,1318 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Ci~i1ese~
vigor, se provee:

PRIMERO. Con el escrito de. cuenta, se tiene por presentada ala
ciudadana ELDA VALENCIA EVlA, dando Contestación dentro del término
legalmente concedido como se advierte del cómputo secretariat que antecede, a
la prevención que se le hizo mediante el punto primero del auto de fecha
dieciséis de marzo del año actual y en el que exhibe una copia fotostátíca con
selle de recibido en original de fecha uno de marzo de dos mil doce. un informe
de predio a nombre de Ekla Valencia Evia, expedido por el C.P. Roberto Pérez
Zamudio Subdirector de Catastro de este Municipio de fecha veintitrés de febrero
del año actual; por lo que se da entrada a la· demanda en los siguientes
términos: .

SEGUNDO.- Se Iiene a la ciudadana ELDA VALENCIA EVIA; con su
.es~rito de cuenta y anexo consistente en: Una copia fotostática dé Constancia

.'-,de pos.e~ió$!a nombre de EkIa Valencia Evia, de fecha nueve de julio de mH
./ . ient~?venta y seis, expedida por el C.P .. Napoleón Rodriguez Suárez;
~ s\al'Wa de posesión a nombre de Elda Valencia Evia, expedido por el
t _ ~~,S/tr9io Garcia Martinez, Delegado Municipal de la Colonia Infonavit,

::J~sco, de fecha dieciocho de marzo del año dos mil ocho; Un
_. certi~lC~e predio a nombre de Elda Valencia Evia, expedido por el Insliluto
·•••Reglstra'f del Estado de Tabasco, IRET, de fecha cinco de marzo de dos mil
: lQép;:; yn plano de localización de predio; con los cuales promueve en la VIA DE

PRót'EDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle
Gregorio Méndez. sin número. esquina José Maria Pino Suárez. perteneciente a
la Colonia Infonavit. de este Municioio de Cenda, Tabasco. constante de una
superficie de 72.00 metros cuadrados. con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 18.00 metros con el área verde de la Colonia Infonavit;
Al Sur, 18.00 metros con César Alberto y Victor Manuel Félix Trinidad;
Al Este, 04.00 metros con calle Gregario Méndez y al

Al Oeste, 04.00 metros con el Campo de Futbol"Brerida";
. TE~CERO. con.fund~~to en los Articulos 1295,1304,1305,1318 Y

demas relabvos del Códl90 Civil, en concordancia con los numerales 18, 24
fracc~ .'1,.70 .fracción 1. 119, 124, Y demás relativos del Código de
Procedimientos civiles. ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia
eroI.avía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
reglstrese en el LIbro de Gobierno Que se lleva en este Juzgado bajo el número

que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO. Se ordena la-publicación de este auto a través de edictos que
se publicaran por tres veces consecutivas di.tres en lres dias en el periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; asi corno también se fijen avisos en los lugares
públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,
señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dia
siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. NoIiflquese al Director del Registro Publico de la Propiedad' y
del Comercio, con domicHio ampliamente conocido en la Giudad de
Villahermosa, Tabasco, la radicación y trÁrnile que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la ciudadana ELDA
VALENCIA EVlA a fin de que en un término de TRES OlAS hábiles
computables maniFieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que
d~ntro del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
le surtir-ánsus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
~43 y 144 del <;:ódigo de procedimientos civiles antes invocado, y con los
msertos necesanos y por los conductos legales pertinentes, girese atento
exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención. con la suplica, de que tan pronto se
encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241-y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, girese atento Oficio al Presidente
Municlpal de esta Ciudad, para los efectos de que informen a este Juzgado:
si el predio urbano ubicado en la calle Gregorio Méndez sin numero. esquina
con calle José Maria Pino Suárez. de la Colonia lnfonavil, Centla, Tabasco.
constante de una superfICie de 71.00 m2. metros cuadrados. con las siguientes
medidas y coIindancias: al Norte 18.00 metros con el área verde de la colonia
Infonavi~ al Sur 18.00 metros con César All:ierto y Victor Manuel Félix Trinidad;
al Este 04.00 metros con Call~ Gregorio Méndez; y al Oeste 04.00 metros con el

Campo de Futbol "Brenda", pertenece o no al fundo legal del Municipio o
federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los oficios'
ordenados.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece. el promovente, este se
reserva para ser proveido en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se Iiene al promovente señalando como domicilio de los
colindantes los siguienles:

1.- CESAR ALBERTO Y VlCTOR MANUEL FELlX TRINIDAD,
con domicilio en can~ Gregorio Méndez sin número, esquina José Maria Pino
Suárez, de la Colonia Infonavil, de este municipio de Frontera, Cenlla, Tabasco.

En dicho lugar pueden ser notificados del presente procedimiento
por lo Que notifiquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tiene un "
término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos· .
convenga y señale domicilio en esta ciudad para efectos de oir y recibir citas y
notificaciones. advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
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debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda .
y documentos anexos.

NOVENO. Se tiene· al promovente señalando como domicilio para olr,
recibir citas y notificaciones el ubicado 'en calle Independencia sin número en el
despacho del contador. Napoleón. Rodríguez Suárez. frente a la casa de la -
cultura, de Frontera, Cetltla. Tabasco, autorizando para Iales efectos al
licenciado LOMEU DE LA CRUZ HÉRNANDEZ, a quien nombre como su
abogado patrono.· personalidad Que se le reconoce ya Que el profesionista de
referencia tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registros que para Iales efectos se Hevaen este juzgado de conformidad con el
articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado .

. NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y COMPL:ASE. •
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VERONICA

PEREZ AVALOS. JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
VERONICA HERNANDEZ FLOR~ y DA FE.
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No- 29512 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE-USUCAPiÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABACO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C. MARIA FELlCIANA TORRES DE CORNELlO.
En el expediente 180/2010, relativo al juicio Ordinario
Civil de Usucapión, promovido por Silvia León García,
en contra de María Feliciana Torres de Córnelio, en dos
de marzo de dos mil diez y cinco de marzo de dos mil
doce, se dictaron dos proveídos que copiados a la letra

. establecen:--- ' .
AUTO DE INICIO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO, DOS DE
MARZO DEL DOS MIL DIÉZ.
Vista.- La cuenta secretarial se provee:----
Primero> Por' presentado a la ciudadana Silvia Lean
García, por su propio derecho, con su escrito de cuenta
y anexos, COFl el que promueve juicio Ordinario Civil de
Usucapión, en contra de María Feliciana Torres de
Cornelio, con domicilio en avenida 27 de Febrero de
número 2312 de esta ciudad; a quien le reclama el
cumplimiento de las prestaciones, marcadas con los
incisos A) y B), del escrito inicial de demanda, que por
economía procesal se tienen reproducidas en este auto
como si a la letra se insertaran.---
Segundo.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16,
17,18,24,28 fracción-IV, 203, 204, 205, 206, 209, 211,
213,214 Y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales
877, 878,901, 902, 903, 907, 924, 933, 936, 937, 938,
939, 940, 941, 942, 943, 944, 949, 950, Y demás
relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el
expediente, regístrese en el libro de-gobierno respectivo
con el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la Superioridad.-
Tercero.- Con las copias de la demanda y documentos
anexos, debidamer.te sellados y rubricados, córrasele
traslado y ernplácese a juicio a la demandada, para que
dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a,
partir del día siguiente de la notificación del presente
auto, de contestación a la demanda instaurada en su
contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los
hechos aducidos por el actor en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando
aduzca hechos incompatibles con los referidos por el
actor, se le tendrán como negativa de éstos últimos,
pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por
admitidos los hechos sobre los que no se súscitó
controversia.--

De conformidad con el artículo ~28, 229 fracciones I y
11 Y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
prevéngase a la demandada', que p~ra el caso de no
contestar la demanda instaurada en su contra, se le
declarará en rebeldía y se le tendrá por contestada la
demanda en sentido añrrnatlvo.e-
Requiérase a 'la parte demandada para que al momento
de producir su contestacíón a la demanda, señale
domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en
esta ciudad, -apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a
las reglas generales deban hacérseles personalmente,

_ se les harán por lista fijada en los tableros de avisos del
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
Cuarto.« Las pruebas que Qffece la actora, se reservan
para ser proveídas en su momento procesal oportuno.-
Quinto.- La promovente señala como domicilio para oír,
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Cedro
número 125 de la Colonia Gaviotas Norte de esta
ciudad y autoriza para tales efectos a las licenciadas
Leticia del Carmen Hernández Sánchez, Julio César
Ortiz Hernández y al pasante en derecho Juan Carlos
Magaña Gallegos.--- '
Sexto.- Como lo peticiona el actor, y con apoyo en los
numerales 209 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en
relación con los artículos 1292 y 1303 del Códiqo Civil
vigente, en la entidad, gírese atento oficio a la Directora
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta localidad, para que inscriba preventiva la demanda
en los libros respectivos de esa dependencia a su
cargo, debiéndose anexar al oficio a girar copias \
debidamente certificadas por duplicado de la demanda
de que se trata, haciendo constar que el inmueble
motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo
anterior para que se conozca esta circunstancia y
perjudique a cualquier tercero adquirente del predio
motivo de la presente Iitis.--
Séptimo.- Con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 17 Constitucional que promulga la impartición
de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el
presente litigio de forma pacífica' y acorde a sus
intereses, para ello se les hace de su conocimiento que
pueden comparecer ante este juzgado de lunes a
viernes de ocho a quince horas con la conciliadora
adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen
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respecto a sus propuestas, con la orientación de la
profesionista mencionada.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.-

- Lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario
Hernández Hernández, juez segundo civil de primera
instancia de este Distrito Judicial del Estado, por y ante.
la Secretaria Judicial licenciada Adriana de Jesús
Rodríguez Ramos, que certifica y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del
veintiséis de junio del dos mil nueve, y se formó el-
expediente bajo el número 180/2010, dándose aviso de
su inicio a la H. Superioridad.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
CINCO DE MARZO DE DOS MIL DOCE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda:- -
Unico.- Como lo solicita el abogado patrono de la parte
actora, licenciado Manuel Acuña Castillo, en su escrito
de- cuenta, y tomando en consíderación que hasta la
presente fecha no se ha -emplazado a juicio ala
demandada María Feliciana Torres daCornetlo, tal y
como se advierte de las constancias actuariales, y de
los informes rendidos-por diversas dependencias, que
obran en autos, de los que se desprende que dicha
demandada resulta -ser de domicilio ignorado; de
conformidad con el artículo 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles en la entidad, practíquesele el
emplazamiento por edictos. los que deberán publicarse
en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los
diarios de mayor Circulaciónque se editen en esta -----

ciudad, por tres veces de tres en tres días, y hágasele
de su conocimiento a la demandada María Feliciana
Torres de Comelio que tiene un plazo de treinta días
naturales para que comparezca ante este juzgado a
recoger el traslado delademanda; y vencido ese plazo
empezará a correr el término para - contestar la

_demandan instaurada en su contra,. tal y como se
encuentra ordenado en el autct de inicio del dos de
marzo de dos mil diez.- - -
Notifíquese por lista y cúmplase.--
Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel
Solís García, jueza segundo civil de primera instancia
del primer distrito judicial del Estado, por y ante la
secretaria judicial de acuerdos, licenciada Adriana de

- Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica y da fe.-
Por mandato judicial y para su publícaclón en el
Periódico Oficial en el Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación _que se edite en esta ciudad,
publíquese por tres veces de jres en tres días, se
expide el presente edicto -a los veinte días del mes de
abril de dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
-L1CDA.ADRIANA DE JESUS RODRIGUEZ RAMOS.

1-2-3
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No.-29487 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANcIA DEL PRIMER DISTRlTD' JUDICIAL DE CENTRO.

\

!

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 186/2009, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCION MONTIEL, en su
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas
de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, -
INSTITUCiÓN DE BANCA MUL TIPLÉ, GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de
CRUZ GABRIEL VICENCIO IBARRA, como acreditado
y GUADALUPEROSAS OVANDO, como obligada
solidaria y garante hipotecario; con fecha doce de abril
de dos mil doce, se dictó un auto qlIe literalmente dice,
lo siguiente:---
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DOCE DE
ABRIL DE DOS MIL DOCE.---
Visto; la razón secretarial, sé acuerda:---
PRIMERO.- En virtud de que las partes no desahogaron,
la vista otorgada en el auto de doce de enero de dos mil
doce, dentro del término concedido según se advierte
de los cómputos secretariales que anteceden, se les
tiene por perdido ese derecho de conformidad con el
artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el estado.- '
SEGUNDO.-· Se tiene por presentado. al licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL
apoderado legal' de SCOTIABANK INVERLAT,
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO· SCOTIABANK
INVERLAT. con su escrito de cuenta exhibiendo el
certificado de libertad o existencia de gravámenes del
bien materia de ejecución, expedido por el Instituto
Registral del Estado de Tabasco en veintiuno de marzo
de dos mil doce, el que se agrega a los presentes autos
acorde con lo previsto en la fracción I del numeral 433
del ordenamiento legal antes invocado.---
TERCERO.- Como lo solicita el ocursante y previo
análisis realizado a los avalúos que obran en autos,
este tribunal aprueba para todos los efectos legales a
que haya lugar el avalúo rendido por el Ingeniero
JESUS GALAN ROSADO perito en rebeldía de la parte
demandada-, por ser quien determinó el valor comercial
más alto al inmueble sujeto a remate; por tanto, el bien
hipotecado se sacará a remate con base al precio fijado
en el referido avalúo.---
En consecuencia, con fundamento en 10" dispuesto en
los numerales 426, 427 fracción 11, 433, 434, 435 Y 577
de la Legislación Procesal Civil de la materia, sáquese a .

pública subasta en primera almoneda y al mejor postor
el bien inmueble sujeto a ejecución que se detalla a
continuación:---
" ... Predio urbano y construcción en condominio ubicado
en la Avenida los Ríos número 232-A doscientos treinta
y dos guión A Tabasco 2000 de esta Ciudad,
identificado como: CASA 3 (TRES).- construida en un
área de terreno de 177.41 m2 (ciento setenta y siete
metros cuarenta y un centímetros cuadrados) que se
localiza dentro de las medidas y linderos siguientes: 'al
norte: en 18.63 rnts.: Dieciocho metros con sesenta y
tres centímetros con Area Privativa de la casa número
cuatro; al sur.- en 19.41 mts diecinueve metros con
cuarenta y un centímetros con Area Privativa de la casa
número Dos; al este.- 9.68 mts. Nueve Metros con
sesenta y ocho centímetros con acceso al Area Común;
al oeste.- en 9.49 mts nueve metros con cuarenta y
nueve centímetros con propiedad privada; con un área
Habitacional de 222.98 m2 (doscientos veintidós metros
con noventa y ocho centímetros cuadrados);
correspondiéndole un indiviso de 12.17 doce punto
diecisiete por ciento. Nota de Inscripcion: Villa hermosa,
Tabasco a 11 de febrero del año 2008. LOS
CONTRATOS DE COMPRAVENTA·Y APERTURA DE
CREDITO SIMPLE CON INTERES Y' GARANTIA
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que
este testimonio se refiere, presentado hoya las 11:56
horas, fue inscrito bajo el número 1349 del libro general
de entradas, a folios del 11504 al 11516 del libro de
duplicados volumen 132; quedando afectado por dicho
contrato el folio número 146 del libro de condominio
volumen 107 .. ."
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
$2,634.400.00 (dos millones seiscientos treinta y cuatro
mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional),
siendo postura legal la que cubra cuando menos el
monto del avalúo fijado a la finca hipotecada.----
CUARTO.- De conformidad con lo precisado en el
arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil
vigente, se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, ubicado en Avenida Gregario
Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra, de
.esta Ciudad, en frente del Centro Recreativo de Atasta,
exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando
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menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate.---
QUINTO.- Como en. este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433
fracción IV del Código multicitado, anúnciese .la
presente subasta por dos veces de siete en siete días
en el Periódico Oñcíel del Estado así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editen en esta
Capital, fijándose en" los mismos plazos avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes convocando postores, en el entendido
que dicho. remate se llevará a cabo en este juzgado a
las ONCE HORAS DEL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.- "
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ Jueza Sexto Civil del ----

Distrito Judícial de Centro, ante la Secretaria JUdicial
licenciada KARINA DEL CARMEN GUZMAN DUARTE,
quien certifica y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL
MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. KARINA DEL CARMEN GUZMAN DUARTE.

1:-2-3
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No. 29165 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM·
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
615/2011, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
PROMOVIDO POR' CRI$TOBAL IZQUIERDO ZAPATA,
CON FECHA OCHO DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE:----
Razón Secretaria!. En ocho de julio del. dos mil once,' el
secretario' judicial da cuenta a la ciudadana Jueza, con el
escrito presentado por Cristobal Izquierdo zapata,
recibido' en plazos procesales el cuatro de julio del ano
dos mil once y recibido en este Juzgado el cinco de julio
del dos mil once.-"---Conste.----

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AO-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A OCHO
DE JULIO DEL DOS MIL ONCE.--
Visto.- La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
Cristobal Izquierdo Zapata, con su escrito de cuenta,
mediante el cual viene dentro del término concedido a
desahogar la prevención ordenada; en consecuencia,
téngasele al ciudadano Cristobal Izquierdo Zapata, con su
escrito de demanda y documentos anexos en originales y
copias, consistente en: constancia de posesión, plano,
recibo de ingresos, certificado de no inscripción de,
persona alguna ante el Registro Púbíico de la Propiedad
del Comercio, oficio número 0'C(0281/2010, en donde
acredita que el predio de la presente acción no se
encuentra catastrado a nombre de persona alguna, cuatro
copias de credenciales de elector, con los cuales 'viene a
promover Procedimiento Judicial no Contencioso,
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, con la finalidad
de. acreditar la posesión pacifica, continua, pública, de
buena fe y de carácter de propietaria del predio rústico
ubicado en la ranchería Corregidora Ortiz Segunda
Sección del Municipio de Centro, Tabasco, con una
superficie de 5-54-21-81 hectáreas, con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte: 109.00 metros con
Francisco Frias Garcla: Al Sur: 96.25 metros con Cristobal
Izquierdo Zapata; Al Este: 540.08 metros con Candelaria
Torres Hidalgo y Al Oeste: 540.08 con Águeda Marin
Marín,----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711,
712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
libro de Gobierno bajo el número que le corresponde,
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.------

TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al agente del.
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, así corno a
los Cplindantes Francisco Frias Garcia. Crlstobal.
Izquierdo zapata. Candelaria Torres Hidalgo. Agueda
Marin Marin. quienes deberán ser' notificados en el
domicilio indicado 'en el escrito de fecha cuatro de julio del
ano dos mil once, de la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES OlAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente de su notificación; para
que manifiesten lo que a su derecho correspondan y
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá
por perdido el derecho para hacerlo valer y las
subsecuentes notiñcacíones, aun las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que Se fijan en
el tablero de avisos de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Publíquese el presente auto a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de.Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público, en general que si alguna persona tiene

,interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual
el promovente deberá de apersonarse de los avisos;
nechojo anterior se señalará fecha para la testimoniales.-
QUINTO.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado
en la Cerrada de J. Claro Número 105 de la Colonia
Magisteríal de esta Ciudad, autorizando para tales efectos
a la licenciada Dulce Yesenia Peláez López.----
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Así Ic proveyó, manda y firma la licenciada Gua~alupe
Daniela Santés Jiménez, Jueza Segundo de Paz del
Prime; Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el
secretario Judicial Licenciado Jesús Manuel Hernández
Jiménez, que autoriza, certifica y da fe.----
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO
DE QUINCE DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA,
PUBLlCACIÓN.---- '

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALFREDO CRUZ REYES.
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